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NU['ERO DE BOLETIN: 0016.0061 00107 0 NUMERO DE OFICINA: 16

DATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO:

NOIVBBE Y APELLIDOS JOSE I\4ARIA CAMINOS AIZPURUA

DNI/NIE: r 5977871R F, NACIMIENTO: 26/06/1965 SEXOI TELEFONO: 65562456s

DO[¡tCtLtO CALLE LASKORAIN 5,2' C.POSTAL: 20400

POBLACIÓN: TOLOSA PROVINCIA GUIPUZCOA

SITUACION PROFESIONAL:

D FUNCIONARIO E AUTONOT,,¡O ÚCUENTA AJENA TE[,PORAL ECUENTA AJENA INDEFINIDO LlorBos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PBESTA\¡ISTA: BANKOA S.A.

OATOS DEL SECURO:

T|PO DE PRESTAMO: f]ureorecaero DPERSoNAL

No DE ExpEDtENTE DE pBÉSTAI\¡Or 01380016is0208618157cAPtTAL tNlCtAL SOLtCtTADOT 44.000,00 €

FECHA VENCII\,{IENTO PRESTAI\¡O: 28l02/2027FECHA FOFt\¡ALtZAC|ON pRESTA|T¡O. i0/022020

CUOTA OBDINARIA I\¡ENSUAL lNlClAL DEL PRESTA¡.IO: 621,8e € % CUOTAASEGURADA POR ASEGURADO: 100,00 %

TIPO DE INTERES INICIAL' 5,OO%

FECHA DE EFECTO La fecha de etucto del seguro será la de fomal¡zac¡ón del préstamo slempre que la p.ima haya sido abonada a la Entidad Aseguradora.

DURACION DEL SEGURO:
- Para PÉstamos h¡potecarios la durac¡ón del seguro será de 5 años desde la fecha de efecto del presente seguro.
- Para Préstamos Personales la durac¡ón del seguro será la misma que la duración del Préstamo Personal v¡nculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos y condiciones recogidos en el presente Boletín de Adhesión las garánlías asegu.adas serán

Para aque¡los Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajona y

Trabaiadores Fi¡os Disconlinuos en los periodos en los que sé encuentre en

situac¡ón de inaclividad.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE E¡.llPLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Aulónomos (trabaiadores
por cuenta prop¡a), trabajadores por cuenta ajena coñ un contrato laboral

temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contralo laboÉl no
puedan estar cubiertos por desempleo y los Fuñcioñados Públicos, asi como
los Trabajadores F¡jos discont¡nuos en los periodos en los que se encuentren
en act¡vidad.

I NCAPACIDAD IEI\4PORAL

Aquellos Asegurados que por su srtuación laboral en el moñeñto de
producirse elsiniesko no resulten elegibles ni para la cobertura de desempleo
ni para la de lncapacidad Temporal.

HOSPITALIZACIÓN

CUOTA l\¡ENSUAL ¡NlClAL PROTEGIDA (o SUN4A ASEGURADA):621'8s € ll\4PORTE DE LA PRIMA: '1.716,29 €

TASA SEGURO ( incluye impuestos y recargos incluido el Consorcio de
PERIODICIDAD DE LA PRII¡A i UNICA (1)

Compensacióa de 1 821.96€

1) Cuancto se rcalice una amortizaci'n total del ptéstamo vinculado la Ent¡clacl Asegunclora procederá a la anulac¡5n del seguro y la devolución de le pañe cle le

piña no consum¡cl¿ cle acuerdo con lo establecido en las Condic¡ones del presente Bolet¡n de Adhesión.

Cuando se reelicen amort¡zac¡ones parc¡ales del préstamo se procedeá al extoño de la pane proporclonal cle la Nlma por parte de la Ent¡dad Asegu¡adora,

quedando eñ vigot el Conllato cle Seguro con las nuevas cond¡c¡onés econóñ¡cas.

2) Pa¡a los présteños persoralés r.rsfed deberá tener en cuente l¿ ¡echa ale vonci¡ñiento alel prés?a¡no y que axlste un l¡mlte mln¡mo de 6 meses y máximo de 96

meses de duración del seguro.

BENEFICIARIOS:
para el caso de formattzec¡ón del seguro, sollclta sea designado beñef¡c¡ario del dorocho al cobro de la3 prestac¡ones aseguradas con carácter irreYocable:

BANKOA S.A.
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¡IATURALEÁ oEL RES00 CUBIERTo. No Md¿
CoNCEPTOPOR EL CLIAL SE ASEGURA Po-cusnla alh¿

El presente contrato de seguro se encuenka sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octub¡e, de Conkato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y
solvencia de las entidades aseguradoras, así como el Real Decreto '1060,2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes. y se regirá por lo convenido en la Pól¡za y en los restafltes documentos contractuales, sin que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos delAsegurado que no ñguren destacadas de modo espec¡al en dicha Póliza y no sean aceptadas por escrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES
DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume
la cobedura del riesgo objeto de este conkato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a ¡as condiciones delmismoi
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima
inscdta en el Regisko de Entidades Aseguradoras por Orden M¡nisterial de 13

de Septiembre de 1978 con el núrnero C559 con domicilio sociale¡ Carrera de
San Jerónimo,2'1 - 28014 ¡¡ad¡d, es quien asume la cobertura de los riesgos
objeto de este contrato y garant¿a el pago de ¡as prestaciones que

correspondan con aareglo a las condiciones del mismo.

Elcontrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresponde alMinisterio de Economía y Empresa del Estado Español, a kavés
de ¡a D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona fisica que, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, se incoForan al contrato de seguro, es titular de un contrato de
Préstamo con el susc.iptor y abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto
todos los derechos y obl¡gaciones que por ley le coresponderian alTomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la peEona jurídica que suscribe las pólizas

con La Entidad Asegu.adora. La fgura del suscriptor facilita a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obligaciones del
seguro co[esponden alAsegurado que es quien abona las primas excepto los

derechos que correspondan a favordel beneficiario.
BENEFICIARIO: La pe¡sona o pen¡oÍras fisicas o juridicas designadas en las
presentes Cond¡ciones Particulares, titulares del derecho a la indemn¿ación.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista

como beneficiario con caÉcter irrevocable.
MEoIADoR: Persona fisica ojuddica que realizan las actividades de mediación
entre los asegurados de los seguros y las entidades aseguradoras consistentes
en la presentación, propuesta realización detrabajos previos a la celebración de
un contrato de seguro o de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
PÓLEA: Se denomina póliza al conjunto de documentos en que se recogen los

datos y paclos del Contrato de Seguro. En concreto. la presente Pól¡za se

compone de:
. Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las partes con relación al nacimiento, vida

y extinción del contrato y a los diversos acontecimientos y situaciones que
pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garantias cubiertas
para los respeclivos .iesgos que asume la Compaiia Aseguradora.

. El Boletín de Adhesión, q ue es el documento en el que se recogen los datos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las
partes completen o modifiquen las Condiciones Generales y Particulares, efl
los términos que sean permitidos por la Ley, así como la ¡nformación

necesaria para su celebración.
. Posteriormente, y en caso de modificación de la póliza, los cambios se

reflejarán mediante suplementos a la pólza y al BoletÍn de Adhesión,
ñumerados correlatNameñte cuantas veces sea necesano.

Todos estos documentqs foman parte de la póliza, ¡os cuales, en su conjunto,

constituye¡ el Contrato de Seguro. En caso de discrepanc¡a prevalecerá lo

pactado en el Boletin de Adhesión sobre lo establecido en las Condic¡ones
Generales y en las Condiciones Particulares.
Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones Generales
y Part¡culares de la Pó¡iza Colectiva n'20670 d¡rigiendo su petición asede
de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 21

-28014 Madrid. PRIMA: Es el prec¡o delseguro.
RECIBO DE PRIMAT Es el documento justifcativo del pago de¡ seguro, donde

figura el ¡mporte resultante de la prima, y que ¡nclui.á los recargos e impuestos

legalmente reperc!tibles.
FECHA DE EFEcTo: Es la fecha en la que entra en vigorelseguro de acuerdo

con lo establecido en el Boletin de Adhesióñ.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta, externa y

¿jena a la intencionalidad del asegurado, acaecida durante la vigencia de la

póliza.

ENFERMEOAD: Toda alteración de la salud originada por una causa difureñte
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico autorizado ¡egalmente a practicarsu actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se obliga a
prestar su kabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de
kabajo indefrnido, por un mínimo de '13 horas semanales, a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legislación labora¡ española vigente, que se
encuentre dado de alta en el Réllimen conespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fisica
que desarrolla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alta en elRé9imen Especial de Trabajadores AúónOmOs de
la Seguridad Social, l¡utua, ¡/]ontepfo o institución análoga. Ad¡cionalmente, a
los efeclos de este contrato se asrmilarán a trabajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de
cotización a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel contributúo

FUNCIONARlO PÚBLICO: La persona física que se obliga a prestar su propio
kabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Provincialo Loca¡
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de Ia Func¡ón Pública.

PERSONAL OE ALTA OIRECCIóNi Se considera personal de alta dirección a
aque¡los trabajadores que ejercitan poderes ¡nherentes a la titularidad juridica

de la empresa, y relativos a los objetivos generales de la misma, con autonomia
y plena responsabilidad solo limitadas por los criterios e ¡nstrucciones dircctas
emanadas de la persona o de los órganos supeñores de gobierno y

administración de la entidad que resp€ctivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO OE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en días o meses
transcunidgs a partir de la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a percibir indemnización
alguna, presente o futura.

RELACIÓN L,ABORAL: La relación juridica existente entre un Trabajador por

cuenta alena y su empleador.

SUllilA ASEGURADA O PRESTACIóN; Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en el Boletín deAdhesión, elAseguradorse compromete a pagar al

Beneficiario alacaecimiento de las contingencias previstas ea la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se entenderá por establecimiento
hospitalar¡o cualqu¡er hospital, clínica o sanatorio, tanto públ¡co como
privado, que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y
real¡zar tratam¡entos terapéut¡cos por facultativos legalmente autorizados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecimiento debe estar atendido
por un médico las 24 horas del día.
A los efectos de esta cobertura no se considerará como hospital, clinica o

sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamieflto de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.

1. CONDICIONES OE AOHESIóN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
persoaas fisicas que reúnan las siguientes condiciones:
1.'1 Ser titulares de un préstamo personal o h¡potecario, formalizado con

Bankoa S.A
'1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del Boletín de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante ¡o antedor, para los pÉstamos personales la edad del
asegurado en el momento de la adhesión alseguro sumada al nÚmero de
años de duración del pÉstamo no podÉ dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente

seguro.
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'1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las presentes Condiciones
Particularcs, no haber estado en situación de incapacidad Temporal
durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro, n¡ ser titular de una prestación por invalide¡
en dicha fecha.

'1.6 Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuación de alta en mutualidad,
montepío o institución análoga que la legislación determine.

1.7 Además para la cobertura de Desempleo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la

extinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darian derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad Temporal y

Hosp¡talización:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ord¡naria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de
seguro que figura en ¡a prime.a hoja del presente Boletin de
Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el momento de producirse el
siniestro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada por la

devolución del principal prestado más los correspondientes intereses
remuneratorios, con exclusión, por tanto. de los intereses de demora y

de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el
Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo

vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago de¡ préstamo sea diferente a la

mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará considerando el
importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más
cercana, sifuera conocida, extrapolándola alaño completo y dividiéndola
por 12.

2.2 El importe de la suma aseguftrda que representa el límite máximo a
sat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada siniestro, no será
super¡or en n¡ngún caso al ¡mporte máximo de l-500 € por cuota
mensual asegurada para pÉstamos hipotecar¡os y '1.000 € por
cuota mensual asegurada para préstamos personales, cualqu¡era
que fuera el importe de la cuota ord¡nar¡a'

3, PERIODO DE CARENCIA
3,1 CARENCIA INICIAL

Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dias naturales, a contar d€§ds la fecha
d€ efecto del seguro, durante los cuales de produc¡rse ol sin¡esko por
Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonaÉ cantidad alguna. A
efeclos de comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro ha

transcurrido el periodo de carencia inicial, se entendeÉ que la situación de

desempleo se produce en la fecha en que se produzcá la extinción o
suspensión de la relación laboral por las causa§ señaladas en esta póliza,

y además sea acreditado pol e¡ Servicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo sustituya.
Para la garanüa de lncápac¡dad Temporal se establece un periodo de

cárencia iñicial de 30 días naturales- a contar desde la fecha de efecto del
seguro, durante los cuales de producice el siniestro por lnc¿pac¡dad

femporal, la Entidad Aseguradora flo abonará cántidad alguna. A efectos
de comprobar que en el momento del acaecamiento del siniestro ha

transcurido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de

lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfemedad
causante de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de

la Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultativo

autorizado y así lo ratiñquen los setuicios médicos del Asegurador si se

considerase necesario. En los supuestos en Io§ que la lncapac¡dad
Temporalse deba a un accidente noseaplicará carenc¡a ¡n¡cialalguna,
Para la garantía de Hospitalización se establece un periodo de carencia

inicial de 30 días naturales a contar desde la fecha de efec{o del seguro,

durante los cuales de produciEe elsiniestro por Hospitalización, la Entklad

Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en

el momento de acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de

carencia inicial, seentenderá que la situación de Hospitalización 5e produce

en la fecha que aparezca consignada en el infome de ingreso en el

correspondiente establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En elsupuesto de producirse situaciones de Desempleo subsiguientes a
una situación anterior de Desempleo que d¡o lugar a indemnización por
parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas p.estaciones si el
Asegurado ha estado v¡nculado de forma activa a una nueva felación
laboral como t.abaiador por cuenta ajena por un peíodo m¡ñimo de
180 d¡as naturales in¡nterrump¡dos y haya superado el per¡odo de
prueba establec¡do correspondiente a su nueva relac¡ón laboral. En
caso cont¡ario no se pagará canüdad alguna.
En elsupuesto de producilse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a
indemnización por parte de esta póliza, se procedeÉ a¡ pago de nuevas
prestaciones, transcurridos 180 dias ¡n¡nter.ump¡dos en situación de
alta en el rég¡men conespond¡ente, d6de el fin de Ia últ¡ma
incapacidad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la
m¡sma que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización por parte

de esta póliza. Cuañdo la lncapacidad Temporal subsigu¡ente se deba
a una enfurmedad d¡sünta, se procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, tr¿nscurrido 30 días ¡ninterrumpidos en situación de
alta en el régimen correspond¡ente, desde elfin de la ú¡tima incapacidad
temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales
subsiguientes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de
careñcia-
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subsiguientes a una
situación anteriorde Hospitalización que dio lugara indemnización porparte
de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,

transcur¡dos 180 días ¡n¡nterrumpidos desde el f¡n de la últ¡ma
Hosp¡tal¡zac¡ón s¡empre que la enfermedad causantesea la mismaque
originó la Hospital¡zación que dio lugar a la indemnización por parte de esta
póliza. Cuando la Hospital¡zac¡ón subs¡gu¡ente se deba a una
enfemedad dist¡nta, se procederá a¡ pago de nuevas prestac¡ones,
transcunido 30 dias ¡ninterrump¡dos desde el fin de la última
Hosp¡tal¡zación.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carencia.

4. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los

términos previstos en la Póliza los riesgos que a continuación se indicani
4.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se entenderá por Perdida lnvoluntaña de Empleo, a los efectos de la
presente póliza, la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su

salario por causas distinta de su voluntad, a excepcióa de los funcioflaños
públicos, y que:

A) Hasta el momento de incurrir en la situación de desempleo, hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 meses
continuos con un contrato laboralde duración indefinida en la empresa
en la que cause baja, con una jornada no infeior a 25 horas semanales
cot¡zando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
registrado en el Señicio Público de Empleo Estata¡, como totalmente
desempleado y buscando ac,tivamente un nuevo trabajo.

B) Percibañ la prestación pública por desempleo, en su nivel contributivo,
delServicio Público de Empleo Estatal. Sien el momento de incurnren
la situación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encueñtra
cobrando una prestación pública derivada de una incapacidad temporal
como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se

asimilará a efectos de esta garantía, a la prestación de desempleo en

su nivel contributivo.
Únicamente estarán cubiertos frenté al r¡esgo de Desempleo los
Asegurados trabajadores por cuénta aiena, a excepc¡ón de ¡os
funcionarios públ¡cos, que cumplan con los requisitos establec¡dos
en el presente apartado.
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C. Los trabaiadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los períodos
en que carezcan de ocupac¡óñ efectiva.

O. Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentenc¡a f¡rme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, nq se ejefla tal derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la legislación vigente,

E. Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto de trabaio
en el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemnización o readm¡sión
correspondiera al trabajador o se estuv¡era en excedencia y
venciera el periodo fi¡ado para la m¡sma.

F. La ext¡nc¡ón delcontrato laboral durante el periodo de prueba,
Ia jub¡lación ant¡cipada y el paro parc¡al con una reducc¡ón
infer¡or al 50% de su jornada laboral, o cuando la
indemn¡zac¡ón por desp¡dq consista en una renta temporal
pagadera en momento del desp¡do hasta la fecha en la que el
trabajador acceda a la jub¡lación (prejubilac¡ón).

G, S¡ el asegurado tiene derecho a percibir un salar¡o por parte
del empleador, se excéptúan de este supuesto los
complementos salar¡alos pactados colectivamente en los
exped¡entes de suspcns¡ón dél contrato.

H. Los desp¡dos cuya indemn¡zación sea menor del 50% de Ia
legalmente establecida.

l. Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de
trabajo,

J. Cuando la extinción del contrato sea declarada procedente
por senteñc¡a f¡rme, o siendo así not¡ficado al
Tomador/Asegurado por parte del empresario, este no haya
reclamado en t¡empo y forma debidos.

K. El desp¡do s¡n derecho a desemp¡eo del n¡vel contributivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

L. S¡ la prestación de Desempleo de n¡velcontributivo delSEPE
se recibe en foma de pago único.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntariamente a un
E¡ped¡ente de Regulac¡ón de Empleo,

N. S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
una empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el
segundo grado de consanguinidad o alinidad, asi como en tos
casos en que el A§egurado o un famil¡ar suyo hasta el
segundo grado de consanguin¡dad o el tercer grado de
al¡nidad fuera el adm¡nistrador de la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o
representac¡ón directa en los órganos de adm¡nistración de la
Sociedad.

4.2 INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la póliza se entendeÉ por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente, debida a !n accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual,
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al r¡esgo de ¡ncapacidad temporal los
Asegurados que en el momento de incurrir en d¡cha s¡tuac¡ón
tuv¡eran la condic¡ón de autónomos (trabajadores por cuenta
propia) que cot¡cen o no en un Régimen d¡stinto al Rég¡men
General de la Segur¡dad Social, trabajadores por cuenta ajena con
un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajeña coñ un
contrato laboÉl ¡ndefin¡do que no estén cub¡ertos por la garantia
de desempleo y funcionar¡os públicos, siempre que el accidente o
la enfermedad que den lugar a la refer¡da incapacidad tengan su
origen u ocurran con poster¡oridad a ¡a fecha de efecto y sin
per¡u¡c¡o de lo establecido respecto al pedodo de carenc¡a.
El Asegurado, en el momento de Ia contratac¡ón no ha de estar en
s¡tuación de baja laboral por razones de salud, ni de baja por
enrermedad durante más de 30 dfas consecutivos durante los 24
meses anter¡ores a la contratación, ni deben ser t¡tulares de una
prestac¡ón periódica o prestación por invalidez.
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4,1.,I PRESTAC¡ON POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pédida
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefrciado
la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dÍas naturales
consecutivos en situación de Érdida invo¡untaria de empleo del
Iomado/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
ext¡nción de Ia relación laboral y una vez transcurrido el periodo de
carencia inicial.
Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el
Tomador/Asegurado se encuentre en dicha situación. De no pemanecer
los 30 días consecuüvos en situac¡ón de Perd¡da lnvoluntar¡a de
Empl6o, la Entidad AseguEdora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el límite
máximo de pagos consecutivos y pagos atemos en total estipulados en

las condiciones particulares y siempre que dicha situación de desempleo
ocurra durante la vigencia del seguro, haya transcurrido el peñodo de
carencia, y se produzcÍr por alguna de las siguientes circunstancias
Si en el momento de incurrir en la situación de Pérdida Involuntaria de
Empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una prestación públic¿

derivada de una incapacjdad temporal como consecuencia de
co¡tingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efeclos de esta
garantía, a la prestación de desempleo en su nivel mntributivo.
La suma asegurada se abonaÉ al Asegurado con el lim¡te máximo
de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos altemos en totaly siempre que
d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocura durante la v¡gencia delseguro,
haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y se produzca por alguna
de las s¡guieñtes c¡rcunsianc¡as:
Extinción o Suspensión de la Relación Laboral:
a. Eñ virtud de expediente de regulación de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y

siempre que estas causas deteminen la extinción del contrato de
trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o ext¡nción del contrato basado en causas objetivas-
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en

los supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad
geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡ficacione§

sustanciales de las condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por

incumplimiento del empleado0 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.1.2i2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
un procedimiento concurcal y se reduzca a la mitad, al menos, la

jornada de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemn¡zación cesará en el momento en
que el Tomador/Asegurado reanude una act¡v¡dad laboral rGmunerada,
aún de manera parc¡al en los térm¡nos descritos por la normat¡va
laboral española.
4,1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIOA

INVOLUNfARIA DE EMPLEO
No se considerará como Perd¡da lnvoluntaria de Empleo las
sigu¡entes s¡tuac¡ones en las que se puede encontrar el
Tomador/Asegurado:
A. cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y forma

oportunos contra la docis¡ón empresar¡al, salvo por extinción
de contrato derivada dG expediente de regulación de empleo
o de desp¡do colectivo o basado en las causas objetivas
previstas en el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.?2015 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabajo se extinga por jubilación del
empresar¡o empleador ¡ndiv¡dual del Asegurado o por
exp¡ración del tiempo convenido y/o f¡nal¡zación de la obra o
servic¡o objeto del contrato.
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4.2.1 PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneficiario la soma asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad
Temporal del Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carenc¡a
inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizaráfl por cada
periodo completo de 30 días naturales consecut¡vos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha sÍtuación. De no permangcer los
30 d¡as consecut¡vos en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Elderecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde
no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también sisu estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la

normativa de la Seguridad Socialespañola.
Elimpo(e de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el limite máximo de
12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y siempre que
dicha situación de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del
seguro y haya taanscur¡ido el periodo de carencia.

4,3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como día de hospitalización la
situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accideÍrte y con la flnalidad de someterse a tratam¡efitos
médicos o quirúrgicos.

Estarán cub¡ertos por Hospitel¡zac¡ón aquellos Asegurados que en
el momento de produc¡rse el siniestro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobértura de desempleo involuntar¡o ni
para la de ¡ncapacidad temporal, es dec¡r aquellos Asegurados que
en el momento de produc¡rse el sin¡estro no tenga n¡ngún t¡po de
relac¡ón laboral, n¡ por cuenta propia n¡ por cuenta ajena.

4.3.1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza,

de producirse la hospitalización de¡ Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y

una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dlas naturale§

consecuiivos dicha situación. De no permanecer los 7 días
consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la Ent¡dad
Aseguradora ño abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el límite máximo de
12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total y s¡empre que

dicha situación de Hosp¡talización ocurra durante la v¡gencia del
seguro y haya kanscurrido elperiodo de carencia.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la considerac¡ón de Hospitalización n¡ de lncapac¡dad
Temporal y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en
aquellos s¡n¡estros que resulten o sean consecuencia de las
siguientes s¡tuaciones:
a) Enfermedades, les¡ones y complicac¡ones causadas directa o

¡nd¡rectamente por voluntad de¡ Asegurado o der¡vadas de la
realizac¡ón de actos notor¡amente temeraíos que entrañen
graves r¡esgos Para la salud.

b) El embarazo, pa,to o aborto así como los periodos de descanso
voluntar¡o y obligatorio que procedan en caso de matern¡dad

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre bajo la
¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o e§tupefacientes; los que

ocurran eñ estado de perturbación mental, sonambulismo o en
desaf¡o, lucha o r¡ña, excepto caso probado de logit¡ma defensa;
así como los der¡vados de una actuac¡ón delict¡va del
Asegurado, declarada judicialmente, o su resistencia a ser
detenido.

d) Cualquier enfemedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Asegurado haya recibido d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento de un
médico en los 12 meses anteriores al ¡nic¡o de la cobertura de
la presente pól¡za con anter¡or¡dad a la adhes¡ón a la póliza, así
como las secuelas produc¡das por ellas, así como los defectos
de nac¡m¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Asegurado por razones psicológicas,
personales y/o estéticas, s¡empre que no se deban a secuelas
de acc¡dentes produc¡dos con poster¡oridad a la fecha de efecto
de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, asl como
cualquier otro proceso patológico que tenga como
man¡festac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dencias
objetivadas por estudios médicos complementarios
(radiologias, gammagrafías, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la existenc¡a de alterac¡ones y lesiones que

iust¡f¡quen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, eñfermedades ps¡quiátricas y mentales, inc,uyendo el

estrés, ansiedad, depresiones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡alista
(psiqu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡ones derivadas de la práctica
profes¡onal de cualquier deporte, de la part¡c¡pación en
apuestas o compet¡ciones, y de la práctica como aflc¡onado o
profesional de act¡vidades de alto r¡esgo, así como los
accidentes derivados de la conducción de vehiculos s¡n el
correspond¡ente permiso exped¡do por la autoridad competente
y los accidentes aéreos a excepción de los vuelos comerciales
en linea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o dietét¡cas,
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en el momento de la adhes¡ón
la ¡ncapac¡dad temporal.

4.5 INCOMPAÍ IBILIDAO DE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, lncapacidad Temporal y
Hospitalizac¡ón son excluyentes entre sí dependiendo de la

s¡tuación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento de producirse el s¡n¡estro, por tanto cuando un
Asegurado esté cubierto por Desempleo no podrá estar cub¡erto
por lncapac¡dad Tempora¡, n¡ por Hosp¡tal¡zación e ¡gualmente en
el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.

5, EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneflc¡ario no tendrá derecho al cobro de las
prestacioñes por n¡nguna de las contingenc¡as cub¡ertas en esta
pól¡za si la misma se produce, o se der¡va o es consecuencia directa
o ¡nd¡recta de:
A. Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a

favor del Coñsorcio de Compensac¡ón de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contratos de Seguro.
C. Los hochos der¡vados de confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do declarac¡ón of¡c¡al de guerra.
O. Las consecuencias d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
E. Suic¡d¡o o la tentat¡va del m¡smo durante la pr¡mera anual¡dad

do seguro.
F- Los s¡n¡estros causados ¡ntenc¡onadamente/voluntar¡amente o

por mala fe del Asegurado. Las consecuencias de un acto de
¡mprudenc¡a temerar¡a o negligenc¡a grave del Asegurado,
declarado asi judic¡almente.

G. Los s¡niestros ocurddos como consecuencia de temblores de
t¡era, erupciones volcánicas, inundaciones y otros fenómenos
sísm¡cos o meteoro¡ógicos de carácter extraord¡nario.

H. Los produc¡dos antes de la pr¡mera pr¡ma pagada.
l. Los Cal¡ficados por el gobierno de ¡a nación como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡dem¡as y pandem¡as.
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J. Las consecuencias de guerras o de otras c¡rcunstancias
extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡deración de fueza mayor de acuerdo con lo previsto en el
articulo 1.105 del Código C¡vil.

6. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especificada
en la Base Técnica del seguro en cada momento y puesta a
disposic¡ón del Tomador y del Asegurado por la ent¡dad med¡adora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la
tar¡fa de prima en cualqu¡er moñento en el supuesto de que la
evoluc¡ón de la siniestral¡dad así lo aconssjara. La citada var¡ación
debe ser comun¡cada al Asegurado con un preaviso de un mes,
p¡azo durante el cual el Asegurado del Seguro pgdrán resc¡nd¡r la
pól¡za.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectiva a partir de la entlada en vigor de las nuevas
primas.
A la prima que resulte de la aplic€ción de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente
repercutibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. El Asegurado está obllgado al pago de la prima por
el importe, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presente

documento.
7.2 El seguro se conkata a prima única tanto para préstamos hipotecarios

como para préstamos personales.
7.3 En caso de ¡mpago de la pr¡ma única, el seguro ng entr¿¡rá en efec-to. La

Entidad Aseguradora quedaÉ liber¿da de su obligac¡ón en caso de
s¡n¡estro y se entendeÉ que elseguro queda extinguido.
Será por cuenta del Asegurado cualquier gasto derivado del medio
de pago util¡zado.
En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará en
efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de
su obl¡gación en caso de sin¡estro y se entenderá que el seguro
queda ext¡ngu¡do.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima única, podÉ realizar

modifcaciones que no supongan variación de la suma asegurada.
Estas modificac¡ones tomarán efecto el d¡a de sol¡citud, previa
not¡f¡cac¡ón y aceptación por la Ent¡dad Aseguradora llevando
cons¡go la em¡s¡ón de uñ nuevo Certif¡cado lndiv¡dual de Seguro.
La amort¡za ción ant¡cipada totaldel péstamo dará lugara la extinción del
presente contrato de seguro, previa devolución por parte de la Entidad
Aseguradora alAsegurado la parte de prima no consumida
Realizado el extomo de la pr¡ma, tras la solicitud de anulación, la

Ent¡dad Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en cago de
s¡niestroy se entendeÉ que el seguro queda ext¡ngu¡do
La amortizac¡ón antic¡pada parcial del préstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumiCa

coÍespondienle a la parte amortizada anticipadamente delpréstamo menos

el importe corespondiente a los recilEos e impuestos satisfechos,

mntinuando vigente el presente contrato de seguro por restc del importe del
péstamo pendiente de amodizar.
En caso de extomo parcial o total la Entidad Aseguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima no consumida del peíodo de cobertura
conespondiente a la prima abonada.

El presente seguro será nulo, safuo en los casos previstos en la Ley, si en el

momento de la perfección no existía riesgo o había ocunido el siniestro.

Este contrato de seguro y sus aplicaciones ind¡viduales son indisputables a
partirde un año c¡ntado desde la fecha de su perbcción o, en su caso, desde

la toma de efecto de cáda una de las aplicac¡ones individuales, salvo que el

Tomador o elAsegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

9. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la ind¡cada a

continuación:
a) PARA PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS la dufación será siempre de 5

años

b) PARA PRESTAMOS PERSONALES, la duración delseguro coincidirá
con la duración del préstamo, estableciéndose un periodo mínimo de
durac¡ón de 6 meses y máximo de 96 meses.

Sin perju¡cio de lo establecido anter¡ormente, la cobeñura
term¡nará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesaÉ en el
momento en que tenga lugar el primero de los s¡guientes eventos:
a) La fecha en ¡a cual todas las cant¡dades deb¡das por el

Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta porel Contrato de Préstamo
vinculado a esta póliza de seguro fueran entregadas al mismo,
o facha de reembolso total.

b) La fecha de term¡nación del período de duración del Contrato
de Préstamo vinculado a esta póliza, aunque no se hubieran
reembqlsadg todas las cantidades deb¡das en virtud del mismo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a esta Pól¡za
de seguro termine por cualquier causa, teniendo derecho el
Asegurado a lo establecido én el apadado 8.2 del presente
Boletin de Adhes¡ón.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance Ia édad de 65 años, o
en la fecha en Ia que se cese en toda activ¡dad profesional
remune¡ada, o en la fecha de jubilación o de prejubilac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garantía de
hospital¡zac¡ón.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declaración del estado de
lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grado.

f) La fecha en Ia que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de la
pos¡ción o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y
obl¡gac¡ones de las partes que interyienen en el Contrato de
Préstamo.

h) Asim¡smo, la cobertura term¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de Prestaciones
consecutivas o alternas por lncapacidad Temporal,
Hosp¡tal¡zación Desempleo que se han fljado en esta póliza.

10, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el co¡trato en los siguientes

. Por agravac¡ón del r¡esgo de acuerdo con el cuestionar¡o
presentado por la Entidad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modificación delcontrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince

días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Eatidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince días, transcurr¡dos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará al Asegurado la rescis¡ón definitiva. La

Entidad Aseguradora podrá, ígualmente, rescindir el contrato
comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes,
a partir deldía en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establesido en el artículo t5 de la Ley de
Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas
siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes
después del día de su vencimiento. SielAsegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de Ia prima,

se entenderá que elcontrato queda extinguido.
De acuerdo con lo establec¡do en el articu¡o 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
mod¡ante una not¡licac¡ón escr¡ta a la otra parte, efectuada con un
ptazo de dos meses de ant¡cipac¡ón a la conclus¡ón del período de¡
seguro eñ curso cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Entidad Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón
cuandg la opos¡ción a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

II- PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobertura de lncapac¡dad Temporal: el primer dia de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Oficial
Competente.

. Pata la cobertura de Hosp¡talización: el primer dia de
hospitalización será la fecha de ingreso en elHospital.
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. Para la cobertura de Desempleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo competente. sin perjuicio del periodo de
carencia y periodo mÍnimo en s¡tuación de desempleo establec¡dos
en la póliza y finaliza¡á en el momento en que eltrabajador comience
una nueva relación ¡aboral-

No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima
única no se ha hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en ¡a
presente póliza el Asegurado, deberá fac¡l¡tar el rec¡bí o
comprobante del pago de la correspond¡ente cuota del
préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora gar¿nt¡za el abono de las prestaciones
sontratadas según las condiciones que se establezcan en estas
Condic¡ones Particulares del Seguro, El Asegurador podÉ
disponer que sus méd¡cos, inspectores o empleados vis¡ten al
Asegurado, deb¡endo pefmitir a su vez el Asogurado o sus
familjares d¡chas v¡sltas, para cualquier averiguac¡ón o
comprobación que el Asegurador considere necesafio, El
¡ncumplim¡ento de estos debercs se entenderá como renunc¡a al
cobro de Ia prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo
a cabo por Ia opos¡ción del méd¡co o personal facultativo en caso
de s¡n¡estro por Incapac¡dad Temporal.
La documentac,ón que la Compañia solicitará alAsegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la aoertura del sin¡estro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 días

en desempleo-
- Cana de not¡ficación de desp¡do de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente firmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente firmado

y sellado.
- Desglose de ¡a liquidación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
- Justiflcante correspondiente alingreso de la indemnización.
- En caso de SlvlAC/JUEz, Acta de Conci¡iación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E , autorizac¡ón administrativa y comunicación de la

empresa altrabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance-
En la continuación dels¡niestro
- Just¡ficante de pago del SEPE y/o Vida laboral actual¡zada.
' Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura delS¡n¡estro:
- Copaa legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores po. cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segur¡dad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal delAsegurado
expedido por la Seguridad Social o Organismo Competente, que

iustiflquefl al menos 30 días en incapacidad.
- Historial Clinico o Cerlilicado l\¡éd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especificamente s¡ existen antecedentes
relacionados con las causas de Ia incapacidad y las fechas de

diagnóstico de las mismas.
- Además de lo anterior en caso de Hospitali¿ación informe de ingreso

y alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡genciasjudic¡ales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha del s¡niestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anter¡ormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación del s¡n¡estro
- Partes de confirmación de la baja periódicos-
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del Sin¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por la Tesorerla Generalde la Seguridad Social.

- Pale de hospitalización con especificación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de
hospitalización.

- H¡storial Clinico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de ta enfermedad del Asegurado. En el
cert¡flcado se hará constar específicamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de ¡a hospitalización y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emit¡do por
la empresa si se trata de ufl accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificánte de la titula.idad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance
En la continuación del sin¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterior¡dad a
haberse efectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá
reclamar a su elección contra el Asegurado o el Beneficiar¡o por las
sumas ¡ndebidamente sat¡sfechas más los ¡ntereses legales que
correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recib¡do la documentac¡ón y las pruebas
requer¡das, por parte del Asegurado o el Beneficiario. En caso de
que no se entregara d¡cha documentación, el Asegurador no estará
obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las perti¡entes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización fijadas en la

definición establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos establecidos en las presente Condiciones
Particulares y con los limites establecidos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
aeclarñacióñ desde el morñento en que se encuentre en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese en su s¡tuación de Desempleo,

lncapacidad Ternporal u Hospitalización. o deje de aportar las
pruebas solicitadas por la Eñtidad Aseguradora, de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el núme¡o de
Prestaciones máximas por Desempleo, lncapacidad femporal u

Hospitalizacióñ que se han fijado en esta póliza.
Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la
Entidad Aseguradora, al Beneficiario, que las destinará al pago de las
cantidades debidas por elAsegurado en virtud del Contrato de Préstamo
al que está vinculado el presente seguro.
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I2. REGIMEN DE RECLAMAC¡ONES
El régimen de las reclamaciones será el pÍevisto en el artfculo 97.5 de la
ley 2012015 de ordenación, superyisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beneficiario o los Beneflciarios,
así como sus derechohabientes, están facultados para fomular quejas
y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44, 2A046 Madrid y página Web:
www.dosfp.mineco.etreclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación cofl lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclameciones, será lmpresci¡dible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amente por escrito al Area de Protección
del Cljente CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurr¡do
el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Ca rrera de San Jerónimo, 21 - 28014 l!'lADRlD, y con dirección de coneo
e¡ectrónico protecciondelcliente(Acnooartne¡s.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por ¡as personas

anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en cNelázquez no80, 1oD, 28001 irad.id Tfno.913104043 -
Fax 913084991 reclamaciones@da¡efensor.oro. La Entidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan ca¡ácter v¡nculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la

protección administrativa.
ElÁrea de Protección del Cliente, actuará eñ la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

estará a dispos¡ción de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

13, CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COII,IPENSACTÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal

del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado porelReal Decreto
Legislativo 7/20M, de 29 de octubre, eltomador de un contrato de seguro
de los que deben obligatodamente incorporar recargo a favor de la citada
entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la cobedura de los

riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las

condiciones exigidas por la legislación vilente.
Las indemn¿aciones deñvadas de sinieslros producidos por

acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el extranjero,
cuando el asegurado tenga su residencia habitual en Espeña, serán

pagadas porelConsorcio de Compensación de Seguros cuandoeltomador
hubiese setisfecho los correspondientes recargos a su favor y §e produjera

alguna de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compeñsación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro

contratada con la entidad aseguradora.
b) Oue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, ¡as

obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurso o porestar sujeta a un

procedimiento de liquidación inteNenida o asumida porelConsorcio de

Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
oclubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los sigu¡entes fenómenos de ¡a naturaleza: teremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mai erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atípica (incluyendo los
vientos edraordinarios de rachas superiores a '120 km/h y los tomados);
y caídas de cuerpos siderales y aero¡itos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la

caída de cuerpos siderales se certiflcarán, a instancia del Consorcio de
Comp€nsación de Seguros mediante informes expedidos por la Agencia
Estatal de Meteorologia (AEMET), el lñstituto Geográfico Nacional y los
demás organisños públicos competentes en la mateña. En los casos de
acontecimientos de carácter polítim o social, así como en el supuesto de
daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de
las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá lecábarde los órganos jurisdiccionales y
adminístrativos competentes informacíón sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a indemn¡zación según la Ley de Contrato

de Seguro-
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de seguro

d¡stinto a aquellos eñ que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorc¡o de Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos amados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón of¡cial de guena.

d) Los der¡vados de la energía nuclear, sin periuic¡o de lo establecido
en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡vil por
daños nucleares o produc¡dos por mater¡ales rad¡act¡vos-

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza d¡stintos a los
señalados eñ el apartado l.a) anterior y, en particular, los
produc¡dos por elevación del n¡vel freático, mov¡m¡ento de
laderas, deslizamiento o asentañientg de terenos,
desprend¡m¡ento de rocas y fenómenos s¡milares, salvo que estos
fueran ocasionados manif¡estamente por la acción del agua de
lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una s¡tuac¡ón
de ¡nundac¡ón extraord¡naria y se produieran con carácter
s¡multáneo a d¡cha inundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as produc¡das en el
curso de reun¡ones y man¡festac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora
del derecho de reunión, asicomo durante eltranscurso de huelgas
legales, salvo que las citadas actuac¡ones pudieran sercal¡f¡cadas
como acontec¡mientos extraordinarios de los señalados en el
apartado l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del asegurado.
h) Los correspondientes a s¡n¡estros producidos antes del pago de

la primera prima o cuando, de conformidad con lo establec¡do en
la Ley de Contrato de Seguro, la coberturd del Consorc¡o de
Gompensación de Seguros se halle suspendida o elseguro quede
extingu¡do por falta de pago de Ias primas,

¡) Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean cal¡f¡cados
por 6¡ Gobiemo de le Nación como de «cátástrofe o calam¡dad
nacional».

EXTENSIÓN OE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos extraordinados atcanzatá a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos
ordinários

2. En las pól¿as de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el

contrato, y de confomidad con la normat¡va reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de

Pen¿3de l2
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Compensación de Seguros se refer¡rá al capital en riesgo pa¡a cada
asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la
provisión matemática que la entidad aseguradora que la hubiera
emitido deba tener constitu¡da. Elimporte correspondiente a la provisión

matemática seÉ satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.
COMUNICACIóN DE OAÑOS AL CONSORCIO OE COMPENSACÓN
DE SEGUROS
1. La sol¡citud de ¡ndemnizac,¡ón de daños cuya cobe¡tura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se ehcluará mediante
comunicación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el
beneficiario de la pól¿a, o por quien adúe por cuenta y nombre de los

anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inteNención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relatúa al procedimiento y al estado de tram¡tación de los siniestros
podrá realizarse:

- Mediante llamada al Centro de Atención Telelón¡ca del Consorcio de

Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros
lwww.consorseouros.es).
3. Valoración de los daños: La valoración de ¡os daños que resulten

indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al conten¡do de

la pól¡za de seguro se real¡zará por el Consorcio de Compensación de

Seguros, sin que éste quede viñculado por las valoraciones que, en su

caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los

riesgos ordinar¡os.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de
Seguros realizará elpago de la indemnización al beneficiarjo del seguro
mediante transferencia bancaria.

14. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIóN DE DATOS

PARA TOfuIADORES YiO ASEGURADOS
De confon¡idad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Pariamento Europeo y del Consejo de 27 de abñl de 2016 relat¡vo a la
protecc¡ón de las personas fisicas en loque respecta altratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 95i46/CE (Reg¡amento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
asegurado de la Póliza, de maneB expresa, inequivoca y prec¡sa de lo

siguiente:
rNFoRMActóN BÁsrcA soBRE pRorEcctó¡¡ oe oalos:
Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP

Partners) NIF A-28534345
+info: informac¡ón adicional
Flnal¡dad del tratam¡ento de sus datos
Final¡dad Pr¡ncipal": suscripción y ejecución de un contrato de

seg uro.
+infoi información adicional
Legitimac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para eltratamiento de su§ dato§ es la eiecución del
contrato de seguro en los términos que flguran en las Condic¡ones de

la Póliza, asi como en la Ley de contrato de Seguro y LGy de
Ordenac¡ón, supervis¡ón y Solvenc¡a de eótidades asegurádoras.
+info: información adicional

Desünatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradoras y/o CoaseguradoÉs.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios

relacionados con el conkato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP Partners para la prestación de algÚn servicio

relacaonado con su contrato, empresas tram¡tadoras de Siniestros con

quien CNP Partners haya externalizado dachos serv¡c¡os, peritos, etc..),

con los que CNP Partners se compromete a suscribir el

conespondiente contrato de tratamiento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan ¡nteNenido en la

mediación de su contlato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el
cumplimiento de ¡as obligaciones de supetuisión y/o para gestión
adminiskativa y gestión centralizada de recursos informáticos.

Transfu renc¡as lntemacionales prev¡stasi Salesforce.com EIIEA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios informáticos de CNP Partners.
+info: ¡nformación adicional
Derechos
Ac€eder, rectificar y supdmir los datos, asicomo otros derechos como
se explica en la infomación adicional.
+irfo: infomación adic¡onal
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsablo deltratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilior Carrera de San Jerónimo 21, 28014 l\4adrid
Teléfono: 915243431

Correo Electrónaco: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos; dpdÉg@elppa&C§€U
Finalidad del tratamiento
¿con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seteccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la real¡zación del test de idoneidad y

conveniencia, asf como en su caso mantener aclualizados sus
datos para este fini

. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento admin¡stratúo al contrato de seguro
hasta la extinción de las obl¡gaciones jurídicas de las partes bajo el

mismoi
. Presentar al cobro las prjmas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir rec¡bos relatúos a las mismasi
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios

por terceras empresas contratadas por CNP Partners para el

cumplimiento del contrato de seguro, la peritación de los daños y
en su caso, liquidación de los siniestros a través de las empresas
a las que se hayan externalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

' Regisko de pólÉas, siniestros, provis¡ones técnicas e invers¡ones;

' Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de
foma previa a la suscripción del contrato de seguro g en cualquier
momento de la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del
interés legitimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Datos Personales con ñcheros comunes para evitar
fraude en el seguro y con ficheros sobre solvencia patñmonial y

crédito;
. Cumplú con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas

que obliguen a la EntiCad Aseguradora a ¡dentificar a¡ Tomador o
cuando su tratamiento esté basado en una habilitación legál;

. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de

mercados objetivos y perilados con f¡nes actuariales para la

determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguroi
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recuÉos

informáticos (aplicaciones, señidores incluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fines administrativos intemos dentro del
mismo grupo de empresas alque pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Padners similares a los contratados a través de coneo postal y/o
llamada telefónica.

¿Qué tratam¡entos adicionales podemos realizar?
Ad ic.¡onalrnente:

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas
comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
infomación sobre productos dist¡ntos a los contratados, información
§obre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de
satisfacc¡ón y envío de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

CNP PMTNEBSOESEGURoSYRE 
'SEcuRo§ 

SA -Crúád.Sú J{d.irc, ?1 2s14MADFTo -f. + 3.+915243{0 . F +991524301 M úprúrm s§

R,M, ds M¿drtd tm 4 sig rbtu 3 991, *? d6t L-bro d. soqod¡dos, rorb r95 hoj. n'3¿.?m ln!. ]q NlF. A 28531345 offi ¡dúa DC§FP: cn569-c{!0r

cNp'



CNP PARTN E RS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
NOMBRE OE LA ASEGURADORA
SL]SCR FTOR OEL SECURO

cNP PMINERS 0E 6EGIROS Y REASEGUROS, S.A «rl.it ds .n Cfrda d6 &^ Js&i@ 21 - 28011 Mddd (Espáña)

34!(04 S A doñb iedo r Atda d€ la Libdlad 5 - 20m4 Sú S.hásri¿n (&páa)
&Afl(04 SAAG€NTE EXCLUS V0 DE PREDIC{ -Auldirdo Da¡s diúibldó^ d€ Eou¡s d€ CNP Pdlnú6

NATUFÁLEzA OEL RIEScO CUBIER'IO NÓ 
'J'Úá

CoNCEPIO PoR EL CIrAL SE ASECURA: por dr&lá ajona

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preErencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar
las comunicaciones come¡cjales, diseñar productos en base de dichas
prefereñcias y necesidades.

¿Durante cuánto üempo trataremos sus datos?
Los datgs personales proporcionados se conservarán mientras se
mantenga la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o
se hubiera opuesto con anterioridad, en su caso y una vez fina¡izada,

durante el plazo de conservación legalmente establecido. Puede
consu¡tar en cualquier momento dichos plazos enviando un correo
electrónico a cualquiera de las direcciones de correo electrónico
establecidas en Datos de contaclo del Responsable de Tratam¡ento.
r' Si ha dado su consentimiento, podrcmos tratarsus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios eleclróni@s, asícomo
información sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre los que podÉnfgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier t¡po y temática), la real¡zación de encuestas de
satisfacción y envío de newsletters (todo e¡lo incluso por medios
electrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de ma(eting con el obieto de conoc€r
sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre ot.as, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse

a cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de conlcrmidad con lo

establecido en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus datos?" ind¡cado en este documento de info adicional.

Leg¡t¡mac¡ón para eltratam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejecución de su contrato de

segurc. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean
tratadgs, no será pos¡ble la celebración del contrato de seguro y/o
gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivosi

"/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dáos para rccibir
ofudas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asicomo
¡nformación sobre productos distintos a los contratados, para informerte

sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, softeos, concursos, eventos de cualquiertipo y temática) y/o

realización de encuestas de sat¡sfac.ión y newsletters (todo ello incluso
por rnedios eleclróñicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con frnes comerciales y de marketing con el

objeto de conocersus preferencias y neces¡dades y, en su c¿lso, yentre

otras, adecuar las comunicaciones coñtercaales, diseñar productos en

base de dichas preferencias y necesidades.
Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que

aplique al contrato de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato

de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades
Aseguradoras y su Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de

Seguros, Ley de Comerc¡alización a distancia de seruicios financiercs,
Reglamento Delegado (UE)2015/35 de la Comisión, de 10 de Oclubre

de 20f4, porelque se completa la Directiva 2009/138,/CE, asi como los

Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Dkectiva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento lJE, No

1286/2014, de 26 de noviembre de 20'14, sobre los documentos de

datos fundamentales relativos a los produclos de inveción minorista

vinculados y los productos de inversión basados en seguros, en su

caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba

e¡ Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por

pe¡siones de las empresas con los trabaiadores y benefciarios, asi

como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que afecte al

c0ntrato.
Así mismo, §e podrán tratar para los casos en que exista un interés

legitimo por parle de la aseguradoril.

Dest¡natario§
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunacación de
los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas delgrupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrecede información come.cial
sobre productos de seguro, intermediación a través de internet, y
planes de pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre
las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática) asi como eñvío de newsletters,
por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendÉ CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en c€so de cesión de
cartera, fusión, escisión y transformación.
La transferencra lnternacional de Datos a las empresas del Grupo
Sa¡esforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes de¡

crupo Salesforce, que ofrecen ufl nivel de protección equiparable al
español y contarán con todas las garantías y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
l,¡antendremos actualzada la información sobre transferencias
internac¡onales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
httos://www.cnopartners.es/politica-de-orivacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está
tratando datos personales que les conciernan o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derecho de acceso) así como a solicitar la rectllcación de
los datos inexactos (derecho de recüflcac¡ón) o en su caso, su

supresión cuando, entre otros motivos los datos ya no sean necesarios
para los lnes que fueron recogidos (derecho de supres¡ón).

En determinadas circunstancias, los ¡nteresados podrán sol¡citar la

limitación deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicámente los

conservaremos para el ejercicio o la defensa de rec,amaciones
(derecho a la lim¡tación del tratamiento),
En determ¡nadas circunstancias y por mot¡vos relac¡onados con
su s¡tuac¡ón particular, los interesados podÉn oponerse al
tratam¡ento de sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos,
salvo que obedezcan a motivos legítimos o el e¡erc¡cio o defensa
de posibles r¿clamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho
de revocación del consent¡miento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá

realizar, pero siempre que curnplan con los requisitos para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual

deben ser comunicados sus datos tenga operativa la platafoma para
poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección
de e-mail: gdplss jgtjg¡p!.1@glppalEeE jg indicándonos que es lo
que necesita en relación con sus datos.
Siprefiere enviarnos su petic¡ón por coneo ordinarioi

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Señ¡cio de Atención al Cliente
Carrere de San Jerónimo no 21

28014 iladr¡d
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en

relación a la protección de datos personales.

1C
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Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente@cnooartneB.eu o a través de un escrito en el
domicilio antes indicado pero dirigido alÁrea de Protección delCliente.
En todo caso, puede acudir a la agencia española de protección de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de

sus derechos eñ esta materia. En su página web puede encontrar
información adicionaly complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
httos:/ rww.aood.es/porta,webaqod/index-ides-idpho. ohp

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIóN:

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. oara la tram¡tac¡ón. oer¡tación v liou¡dación del mismo. dado
@:
tr Acepto, conforme a lo anterior, alkatamiento de los datos de salud para la ejecución delcontrato por la propia aseguradora o a ftavés

de un proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos. así
como información sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática), la realización
de encuestas de salisfacción y eñvío de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

O Acepto el tratamiento de m¡s datos para rec¡bir ofertas comerciales por med¡os electrónicos, información sobre productos distintos a
los contratados, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de sat¡stacción y envio de newsletters (todo ello incluso por

medios electrónicos).

- Si acepta ¡o siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer información comercial sobre sus productos y servicio§, realización de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre

otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática). as¡ como envio de newsletters, por cualquier

medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail). +¡nfo: información adic¡onal

E Acepto la comunicación de mis datos a las empresas de¡ Grupo alque pertenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de marketing
y recepción de newsletters (por cualquier medio).

> Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perflles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de rnis datos para la elaboración de pedlles con fines comerciales y de marketing

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. lt¡lanif¡esta(n) su inteÉs en adherirse a la pól¡za colect¡va No 20670 suscr¡ta entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

coirlo Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO OE PREDICA. -Autorizado para distribución de seguros de CNP Partners. como
suscriptor.

. Declara(n) que han leído y aceptan el contenido de la Cláusula relat¡va al Tratamiento y Ces¡ón de Datos Personales.

. De confom¡dad con lo d¡spuesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo especial en el presente
Boletín de Adhes¡ón de Seguro de la presente póliza y para el caso de que pudieran ser consideradas l¡m¡tativas de los derechos del

Asegurado, so espec¡f¡camente aceptadas, med¡ante la del Bolet¡n de Adhesión del Seguro, dejan expresa constanc¡a de haberlas

exam¡nado deten¡damente y de mostrarse plenamente conformes con cáda una de ellas. E¡Asegurado declara haber recibido la total¡dad
de los documentos anter¡ormente c¡tados que componen su Contrato de Seguro. De esta manera el Asegurado, estando conforme con su
inctusión en el seguro en la forma ¡ndicada en el presente Boletin de Adhes¡ón de Seguro, firma al p¡e de este documento en prueba de
aceptación expresa del conten¡do del Contrato de Seguro suscrito.

Cr@ PARfNERS OE SEGWOS Y REASEGURO6 S A - Cffi, do S¿n Jorff m, 21 _ 23011 M¡DR|o (e sPAÑAl -f .3¡t9152ll3t¡O F r3191524',1¡01 M 6ppar1nr. ss
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BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS
¡¡OiISRE DE LA ASEGURADORA:
SUSCf,IPÍOR DEL SEGI]RO

CñP PARTNERS DE SECUFoS Y RE 'SEGURoS, s A , d6id .¡a 5n C{rs. do SaD ,bón'm 21 , dt r Mádñd (ESr1á)
B,ANkoA s,A dmlcladoeiAwadolaLbrld 5-20có4Sm6.b¿diáo(E§pdld)
B,AlilxoA s^ AGENfE ExcLUslVo 0E FnEDTC¡, ¡ltdi¿ado pr¿ dist urc¡óñ do 800ú6 de c¡,F PalB§

ÑÁTURiLETA OEL RIESGO CUB ERIO \Ú !'T¡
COHCEPTO POR EL CUAI SE ASEGURA: Por cumta a¡sá

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESIÓN OE SEGURO y por los
anexos y Apénd¡ces que em¡ta la Entidad Aseguradora, que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto
por separado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ticadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el
BOLETINi CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso de d¡screpanc¡a entre lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
que d¡cha discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y siguientes del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Entidades
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Rea¡ Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Asegurado reconoce haber
rec¡b¡do, en la m¡sma fecha y con anter¡or¡dad a la calebración del presente contrato, Nota lnformativa comprensiva de todos los aspectos
relat¡vos al presente seguro que se contemplañ en los c¡tados preceptos reglamentarios.

Leído y conforme,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

I
V-)

/t

D- Santiago Dominguez Vacas
Di recto r Gen era I Adj u n to

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjúnto al Consejero Delegado

Área comerc¡al

EL PRESENTE DOCUMENfO OE BOLETIN OE ADHESIóN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE. EN RELACIóN CON LA PóLEA COLECTIVA A LOS

QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QI.JEDAN SIN EFECTO.

cNP PAiTNERSoE sEGURcs YREISEGURoS sA -crdadoss Jororm !1 a'l11MADp,lD (ESpAIlAt-T -¡49152a3100 F.+r9r524340r Mcippe(ñsse§
RM d.M¡ddl,lqN4819 tb@3991 str &l Libódo S«ikd.d.§,o¡o 195 hoja ñ'344. h614 NIF A e53{345 Cleo Mña oOSFP c0559 c«Er

.e
CNP PARTN ERS

Hecho por dupl¡cado, en TOLOSA. a 10 de Febrero de 2020
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

A.
upl prc RTNERS

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Esle es un documento noÍnalizado de¡ Producto de Seguro que incluye la descripc¡ón básica de los principales riesgos que cubre el Producto y las principales
exclusiones, asi como otros aspectos destacados del mismo. La información precontractual y contractúal complela relaliva al Producto se prcporciona en otros
documentos- El presente documenlo carece de valor contractual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económ¡ca a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérd¡da
¡nvoluntar¡a de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
{ Pérdida lñvoluntar¡a de Empleo

¿Qué no está asegurado?

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrump¡da con el
mismo empleadorde al menos6 meses de durac¡ón
con un contrato laboral indefinido y una jomada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condic¡ón
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo, los Func¡onarios Públicos y
los Traba.iadores Fijos D¡scont¡nuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hospital¡zac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
produc¡rse el s¡nieslro por hospital¡zación no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, elAsegurador
se compromete a págar al Beneflciario al acaecimiento
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuola mensual del
préstamo que en el momento de producirse el s¡niestro
esluv¡ese pagando el asegurado.

o Préstamos Hipotecar¡os: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.500€, con ¡ndependenc¡a
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máx¡mo de 12 pagos
consecut¡vos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máx¡ma mensual es de '1.000€, con ¡ndependencia
del importe de la cuola del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se ábonará la Suma Asegurada, por cadá periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en
situac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo o
Incapacidad Temporal. Para Hosp¡talizac¡ón una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 días de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por

cada per¡odo completo de 30 dias naturales
consecutivos d¡cha situac¡ón.

Pérdida
¡a

Principales riesgos no cub¡ertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

lnvoluntaria de Empleo:
Cuando eltrabajador cese voluntariamente su trabaio o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia flrme, o siendo así notil¡cádo
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en t¡empo y forma.

El desp¡do sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

Los lrabajadores fljos de carácter disconlinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efect¡va.

lncapacidad Temporal/Hospitalización :

* Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro
proceso patológ¡co que tenga como manlfestac¡ón
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiqu¡átricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares.

¡ Las intervenciones qu¡rúrg¡cas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenc¡ales por razones
médlcas y los periodos de paternidad o matern¡dad.

I Las tentat¡va de su¡cid¡o o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuoefacientes.

x

*

tr ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre s¡ dependiendo de la
situac¡ón laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento delsiniestro.

! Per¡odos de carenc¡a; per¡odo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
perc¡b¡r indemn¡zación alguna, presente o futura:
oPérdida lnvoluntaria de Empleo; 60 dias naturales de

cárencia inicialy un periodo de carencia entre sinieslros de
'1 80 días naturales ininterrumpidos.

olncapacidad Temporál: 30 díás naturales de cárencia
in¡cial, 180 días naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de acc¡dentes.

o Hosp¡tal¡zac¡ón: s¡n carencia in¡cial, 180 días naturales de
carencia entre s¡niestros para la misma enfermedad
causante y 30 d¡as naturales para d¡stinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de acc¡dentes.

ll\
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

E

¿Dónde estoy cubierto?

v lerfltoflo Espanol.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la pól¡za med¡anle la firma de las Condiciones Particulares o Bolet¡n de Seguro.
o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Oeberde comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstanc¡as que incidan en el r¡esgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poneren conoc¡miento de la Entidad Aseguradora la ocurrenc¡a del siniestro en el plazo máx¡mo de 7días hábiles desde

la ocurrencia del sin¡estro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuenciás del s¡niestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

iCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuanti¿ del pago correspond¡ente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certil¡cado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a pr¡ma única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

iCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturás coincidirá con la durác¡ón del préstamo, siendo la duración mínima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de flnal¡zación, será aquella expresada en las Cond¡c¡ones Part¡culares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro linalizarán en los s¡guientes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al m¡smo, o fecha de reembolso tolal.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiac¡ón vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.
o La fecha en que el Contrato de Préslamo v¡nculado a la Pól¡za de seguro termine por cualqu¡er causa.
o La fecha en Ia cualel Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda act¡v¡dad profesional

remunerádá, o en la fecha de jub¡lación o de prejubilac¡ón cualqu¡era que sea su causa, excepto para hospitalizac¡ón.
c La fecha de fallecim¡ento o de declaración del estado de Incapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de la posición o cualqu¡er transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que interv¡enen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura term¡nará en la fecha en la que elAsegurador haya pagado el número máximo de prestaciones cónsecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospital¡zación que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 días naturales desde el día de la celebración del contrato, para rescindir el m¡smo.

Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, med¡ante comun¡cación escrita dir¡g¡da a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como el número de póliza.

Cuando se realice la amort¡zación total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspond¡ente a los recargos e ¡mpuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando ext¡ngu¡do el contrato de seguro.

f.
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INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670

NOMSREOELA
SUSCRIPTOR OELSEOURO

cNP P¡aTNERS DÉ sEcURos Y REA§EGUROS, S A, dñid ¿d¿ én 4wa dé sán J6ron¡rc 21 . 2ej4 Mddd (Eq.st¿)
BANxoA s.A ddior610 oñ Alnd d€ a Ubrtad 5.20004S¿nSebátA.(Espáá)
BANI(OA SA'AGENÍE EXCLUSI\,I1 0E mEOCA .41,1ú¿.do prá di.uhr¿iJn dé equr6 do CNP PaiBs

IAIURALA oEL FIES60 CUBIERTo: NoVdá
CoNCEPTo POF !LCUAL SE ASEGIRA: Po,.u6rrá

Elcontrato de seguro de protección de pagos se ensuentra somet¡do a la Ley 50/'1980, de I de Octubre, de Conttato de Seguro, asi como por las disposiciones
que lo modifica¡ en la Ley 202015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Real
Dec.eto 1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de la Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras, asícomo las disposíciones concordantes. Elcontrato
de Seguro de Protección de Pagos se regiÉ por lo mnvenido en el Boletín de Adhesión/Certific¿do de Seguro y en los restantes documentos contractuales si los
hubiera, sin que tengan validez las c,áusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no figuren destacadas de modo especial en el Boletín de
Adhes¡ón/Certificádo de Seguro y que no sean aceptadas porescrito.

1. DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de ¡a prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza et pago de tas prestaciones
que corresponda con arregto a las condicione§ del mi§mol
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., sociedad anónima inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministeriat de 13 de
Septiembre de '1978 con el número C-559 con dom¡cilio socaalen Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 de liadrid, es qu¡en asume la cobertura de los riesgos
objeto de este contrato y garantÉa el pago de las prestac¡ones que corespondan con arreglo a las condic¡ones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Segu.os y Reaseguros, S.A. corresponde al M¡niste.io de Economía y Empresa del Estado Español, a través de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la peEona fis¡ca que, cumpliendo con las condicio¡es de adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es titular de un contrato de préstamo
con elsusctiptory abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto todos los derechos y obligaciones que por ley le mrresponderÍan altomador-
BENEFICIARIO: La persona o personas físicas o jurÍdicas designadas en las presentes Condiciones Particulares, titulares del derecho a la indemnÉación.
En el p.esente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista como beneficiado con carácter irrevocable.

2. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo podrán tendrán la condición de asegurados del preser¡te seguro las personas físicas que reúnan las siguientes co¡diciones:
1.1 Ser titulares de un préstamo peEonal, formalizado con Bankoa S.A.
1 .2 Haberse adherido a la pól¡za mediante la flma del Boletín de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la prima únic¿.
1 .4 Que le edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efeclo.

No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad del asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de años de duración
del préstamo no podrá dar como resultado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, s¡n síntoma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efesto del Seguro, en situación de lncapac¡dad Temporal, taly
como ésta queda definida en las presentes Condiciones Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal durante más de 30 días
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de efeclo del seguro, ni ser titular de una prestación por invalidez en dicha fecha.

1.6 Cot¡zar a la Segundad Socialo estar en situación de alta en mutualidad, montepío o institución análoga que la legislación determine-
1.7 Además p€Ia la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo:

No conocer, o estar en situaciófl de conocer que se va a producir ¡a extinción o suspensión de su re¡ación laboral por cualquiera de las causas que darían
derecho a la prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobértura del riesgo do lncapac¡dad Temporál y Hosp¡talización:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
GARANfIAS ASEGURADAS: En los términos condiciones idos en el Boletin de Adhesión las ntias uÉdas serán

En elseguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingencias siempre que no se produzca ninguna de las exclusiones expresadas en el

Boletín de Adhesiónl

3,I PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EII'IPLEO
Únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción
de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en la situación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una
Relación Laboral ininterrumpida con el m¡smo empleador de al menos seis meses de duración con contrato laboral indefinido o coñtrato de alta
dirección en los términos regulados por el R.D. 1382i 1985 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal

de alta dirección.
b) Y que en el momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a

benefic¡arse de las prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio Ptlblico de Empleo Estatal(SEPE), excepto en el

supuesto de Personal de Alta Dirección sin derecho a acción protectora de la Segur¡dad Social o del Fondo de GarantÍa Salarias en cuyo caso

deberá haberse producido efectivamente la extinció¡ del contrato de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su

inscripción como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que !o sustituya.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y
Trabajadores F¡jos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en
situación de inactividad.

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (kabaiadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contÉ¡to laboral no
puedan esta¡ cubiertos por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y los Funcionarios
Públicos, así c4mo los Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en los
que se encuentren en aclividad.

INCAPACIDAD TEIVIPORAL

Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momento de
produc¡rse el s¡n¡estro no resulten elegibles ni para la cobertura de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo ni para la de lncapacidad Temporal.

HOSPITALIZACIÓN
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Se entende.á por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la póliza la situac¡ón en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean p.ivados de su salario por causas distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasta el momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hubieran tenido una relación laboral ininterrumpida de almenos 6 meses
cont¡nuos con un contrato laboral de durac¡ón ¡ndefin¡da en la empresa en la que cause baia, con una jornada no infer¡or a 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como
totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Perciban la prestación pública por desempleo, en su n¡vel contr¡but¡vo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya
Si en el momento de incurrir en la situación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, el /Asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la prestación de desempleo
en su nivel conkibutivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada período completo de 30 dias naturales consecut¡vos en situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo del AseguÉdo, compulados a partir de la fecha de suspensión o extinción de la relación laboral y una vez kanscurrido el periodo de
carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realÉarán por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en Ios que el Asegurado
se encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 dias consecutivqs en situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, la Entidad Aseguradora
no abonará cantidad alguna.
Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un pefiodo de carencia inicial de 60 días naturales, a contar desde la fecha de efecto

delseguro, durante los cuales de producirse elsiniestro por Pérdida lnvoluntaria de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse siluaciones de Pérdida lnvoluntaria de Empleo subsiguientes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que

dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, §e procedeÉ al pago de nuevas prestaciones si el Asegurado ha estado vinculado de forma act¡va a

una nueva relación laboral como trabajador por cuenta a¡ena por un periodo mín¡mo de'180 días naturales ininterrump¡dos y haya superado el
pér¡odo de prueba establec¡do correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se pagará cantidad alguna.

3.2 INCAPACIOAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (situación fis¡ca reversible) del estado de sa¡ud del Asegurado constatada médicamente,

debida a un accidente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión

habitual, or¡ginada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TEMPORAL los Asegurados que en el momento de ¡ncurrir en dicha situación tuvieran la condición

de AUTóNOIVIOS IRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que coticen o no eo un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,

trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no estén cubieltos por

la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad

tengan su origen u ocurran con posterioridad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.

El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón nq ha de estar en situación de ba¡a laboral por razones de salud, ni de baja por enfermedad
durante más de 30 dias consecut¡vos durante los 24 meses anter¡ores a la contratac¡ón, ni deben ser titulares de una prestac¡ón per¡ód¡ca o
prestac¡ón por inval¡dez.
ElAsegurador abonará al Beneficiario la s!ma asegurada, por cada período completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del

Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia in¡cial. Los pagos suces¡vos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias
naturales consecutivos en los que el Asegurado se encuenke en dicha situación. De no permanecer los 30 días consecut¡vos en situac¡ón de lncapac¡dad

Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Pata la garantia de lncapacidad Temporal se establece un per¡odo de ca.enc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto del§eguro,

durante los cuales de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a una situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización

por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 días ¡n¡nterrumpidos en s¡tuac¡ón de alta en el régimen

correspondiente, desde el fin de la últ¡ma ¡ncapacidad temporal siempre que la enfemedad causante sea la m¡sma que originó la lncapacidad que

dio lugar a la indemnizacióñ por parte de esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal subs¡guiente se deba a una enfermedad d¡stinta, se procederá

al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡do 30 días ¡ninterrump¡dos en situación de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde elfln de la última

incapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡guientes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá pefiodo de carencia.

3,3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como d¡a de hospitalización la situación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas con§ecutivas en un

establecimiento hosptta¡ario en coñdición de paciente, ya sea por enfermedad o acc¡dente y con la finalidad de someterse a tratamieñtos médicos o

qu¡rúrgicos.
Se entenderá por hospitalización el internamiento en Centro Hospitalano, Centro Sanitario o Clín¡ca siempre que elAsegurado pemanezca

hospitalizado en territorio español más de 7 dias consecutivos, en un establecamiento público o privado legalmente autorizado para el tratamiento de

enfermedades o lesiones corporales, provisto de los medios para efectuar diagnóslicos e intervenciones quirúrgicas.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES

NI PARA LA COBERTURA DE PERDIDA DE EIVIPLEO INVOLUNIARTO NI PARA LA DE INCAPACIDAD TE¡IPORAL, CS dEC AqUCIIOS ASE9UTAdOS qUE

en el momento de producirse el siniestro no tenga ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta aiena.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de producaÉe la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez transcunido el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo

de 30 dÍas naturales consecutivos dicha situación. De no permanecer los 7 días consecut¡vos, en s¡tuación de Hospitalizac¡ón, la Entidad Aseguradora
no abonará cantidad alguna.
para la garantia de Hospitalización se establece un per¡odo de carencia ¡n¡cial de 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante

los cuales de producirse el s¡niestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse Hosp¡talizaciones subsiguientes a una situación anterior de Hospitalazación que dio lugar a indemnización por parte de esta

póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 días ¡n¡nterrump¡dos desde el fin de la últ¡ma Hospitalizac¡ón s¡empre que la

enfermedad causante sea la m¡sma que originó la Hospitalización que dio lugar a la ¡ndemni2ac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la Hospitalización

subsiguiente se deba a una enfermedad dist¡nta, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 30 dias in¡nterrump¡dos desde el f¡n

de la última Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizaciones subs¡gu¡entes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenG¡a
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Las coberturas de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad Temporaly Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre si depend¡endo de la sltuación
laboral en la que se encuentre el Asegurado en el momento de produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Asegurado esté cub¡erto por Desempleo
no podrá éster cub¡6rto por lñcapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e ¡gualmente en el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda
estar cubierto por lncapac¡dad Temporal y Hqspitalizac¡ón,

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuota ord ina.ia mens ual del pÉstamo vincu¡ado que figu rará en el Boletín de Adhesión/Certificado de seguro q ue, en el momento
de producirse el siniestro, estuviela abona¡do elAsegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota o¡dinaria la formada por la devo¡ución del principal prestado más los corespond¡entes intereses remuneratorios, con
exclusión, por tanto, de los intereses de derÍora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de lo
pactado en el contrato de préstamo vinculado a esta Póli¿a.

EI importe de la suma asegurada que representa el Iim¡te máx¡mo a sat¡sfacer por la Entidad Aseguradora en cada s¡niestro, no será super¡or en
ningún caso al ¡mporte máx¡mo de 1,000 € por cuota mensual, cualqu¡era que fue.a el ¡mporte de la cuotr ordinaria.
La suma asegurada sé abonará al Asegurado con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total y s¡empre que la garantia
cubierta (lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo u Hospitalización) ocurra durante la v¡gencia del seguro y haya transcurr¡do el
per¡odo de carencia para cada una de las garantías.

5. PRIMA
Este seguro se contrata a Pñma Única.
En el ¡mporte total de la Prima expresado en el Boletfn de Adhesión quedarán comprendidos todos los ¡mpuestos y recargos repercut¡bles incluido el recargo
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulación del seguro, bien por la amortización anticipada del préstamo al que el seguro está vinculado, la Entidad
Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la prima no consum¡da de acuerdo con las cond¡ciones establec¡das en el Bo¡etín de Adhesión.
En caso de impago de la prima ún¡ca, elseguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro y se entenderá que el seguro queda extinguido.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia delseguro será el expresado en el Boletfn de Adhesión del Seguro para cada Asegurado

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la Ley 20i2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y

disposiciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Beaeficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para fomular quejas y
reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de Ia Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Castellana no 44,
28046Madridypáginaweb:@contralaEnt¡dadAseguradora,SiconsideranqUeéstareaIizaprácticasabUsivas
o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con Io anterior, se advierte que, para la admisión y tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones, seÉ imprescindible

acred¡tar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamente por e§crito al Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Delensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sín que haya sido resuelta por la

Entidad.
El Árca de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 de l\¡adrid y dirección de correo electrónico
orotecciondelcliente(AcnDoadners.eu, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por Ias personas anteñormente mencionadas,
en primera instancia y tras su resolución por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez, 80, 1'D, 28001 MADRID Tfno. 913'104043 - Fax 91308499'1 www.da-defensor.orq.

La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la ¡nstrucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamac¡ones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentacaón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela judicial, el

rccurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la protección administrativa.
El Área de Protección del Claente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a

dispos¡ción de los Aseourados en las oficinas de la Entidad Aseguradola, y que les será facilitado en cualquier momento.

Leido y conforme,

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORAEL ASEGURADO

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Área comerc¡al

D. Sañtiago Domiñguez Vacas
Director General Adjunto
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DOMlclLlo SOCIALT Carrera de San Jerónimo,21 - 280'14 f\¡ADRlD. ESPAÑA

INSCRITA EN EL REGISTRO DE ENTIDADES ASEGURADORAS POR O,M

13-09-78, CON EL NUMERO C-559 Y EN EL R,M, DE MADRID AL TOMO

4.819 Gral.. LIBRO 3.991, FOLIO 195, HOJA 38280, N.l F. A-28534345.

Póliza Golectiva de Seguro
Protección de préstamos

personales Bankoa
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PARTNERS

,I. DEFINICIONES

A los efectos del presente contrato se entenderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condición de
asegurados de la presente Póliza de Seguro las personas
ffs¡cas que reúnan las siguientes condiciones:

1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario,
formalÉado con Bankoa S.A.

'1.2 Haberse adher¡do a la póliza med¡ante la firma del
Boletín de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1,4 Que la edad del asegurado esté comprend¡da entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sfntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda deflnida en las presentes Condiciones
Particularcs. no haber estado en situación de
incapacidad Temporal durante más de 30 días
consecutivos en los 24 meses anter¡ores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser t¡tular de una prestación por
inval¡dez en dicha fecha.

1.6 Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en situación de alta
en mutualidad, montepío o institución análoga que la
legislación determine.

'Í.7 Además para la cobortura de Pé¡d¡da lnvoluntada dé
Empleo.

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las cau§as que darian derecho a la
prestación de Pérdida Involuntaria de Empleo en base a
esta póliza.

'1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

ASEGURADO: Es cada una de las peEonas fisicas que,
perteneciendo al Grupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurídica que
suscribe las pólizas con La Entidad Aseguradora La figura del
suscriptor facilita a los asegurados su adhes¡ón al seguro. No
obstante, todos los derechos y obl¡gaciones del seguro
corresponden al Asegurado que es qu¡en abona las primas
excepto los derechos que corespondan a favor del
beneficiario

ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a c¿mbio de la
prina, asume la cobelura del riesgo objeto de este contrato y
garantiza el pago de las prestaciones que corresponda con
arreglo a las condiciones delmismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas fisicas o jurídicas
designadas en las presentes Condiciones Particulares,
titulares delderecho a la indemnización.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad
prestamista como ben€ficiario con carácter irrevocable.

PÓL|ZAr Se denomina póliza al conjunto de documentos en
que se recogen los datos y pactos del contrato de seguro. En
concreto, la presente Póliza se compone dei

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO N" 20670

Las Cond¡ciones Generales y Particulares de¡ Contrato de
Seguro, que regu¡an los derechos y deberes de ias partes con
relación al nacimiento, vida y extinción del contrato y a los
diversos acontecimientos y situaciones que pueden producirse
en dichas etapas y el alcance de las garantías cubiertas para
los respectivos riesgos que asume la Compañía Aseguradora.

El Boletin de Adhesión, que es el documento emitido por el
Aseguradorjustifícativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como tal, en ef que se haÉn constar las
prestaciones cubiertas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada prestación, y las condiciones aplicables a las mismas.

Posteriormente, y en caso de modificación de la póliza, los
cambios se reflejaÉn mediante suplementos a la póliza y al
Boletín de Adhes¡ón, numerados correlativamente. cuantas
veces sea necesaaio.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales,
en su conjunto, constituye¡ el Contrato de Seguro, careciendo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Condiciones Particulares sobre
lo establecido en las Condiciones Generales

PRIMA: Es elprecio delseguro.

RECIBO DE PRllt¡lA: Es eldocumento justificativo del pago del
seguro, donde figura el importe resultante de la prima, y que
incluirá los recargos e impuestos legalmente repercutibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el
seguro de acuerdo con lo establecido en las Condiciones
Particulares.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una
causa diferente de un accidente, que deba dar lugar a consulta
o deba ser diagnosticada o tratada por un médico altorizado
legalmente a p.acticar su actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que
se obliga a prestar su trabajo, en dependencia de un
empleador en base a un contrato de trabajo a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española
vigente, que se encuentre dado de alta en el Régimen
correspond¡ente de la Seguridad Social, y que no sea
funcionar¡o público.

TRABAJADOR POR CI,JENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA
persona fisica que desarrolla una actividad profesional
remunerada no depend¡ente y que se eacuentra dado de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social, Mutua, Montepio o i¡stitución análoga

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona física que se obliga a
prestar su propio trabajo para qualquier organismo o ente
Estatal, Autonómico, Provincial o Local bajo un contrato de
kabajo sometido a¡Estatuto de la Función Pública.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEoPÉRDIDA
INVOLUNTARIA DE EMPLEO: Situación en que se
encuentran quienes pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena piedan su empleo o vean
reducida su jornada de trabajo y sean privados de su salario
por causa dist¡nta de su voluntad y por aquellas cau§as
contempladas en las Condiciones Part¡culares de la presente
póliza.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración temporal del estado
de salud delAsegurado constatada médicamente, debida a un
eccidente o enfermedad de los cubiertos por esta póliza, y
determinante de Ia total ineptitud del asegurado para el
ejercicio de su actividad profesional de forma no permanente.
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PERIODO DE CARENCIA: Periodo de t¡empo computado en
días o meses transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, entre dos siniestros, durante el cual el
contrato de §eguro no despliega efectos. es decir, el presente
contrato de seguro no cubre contingencias durante d¡cho
periodo.

RELACIÓN LABORAL: La relación juridica existente entre un
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenta, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póllza.

HOSPITALIz?ClÓN: lnternamiento en Centro Hospitalar¡0,
Centro Sanitario o Clinica como consecuencia de accidente o
enfermedad.

CENTRO HOSPIfALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se entiende por centro hospitalario, centro sanitario
o clínica aquellos establecamieatos legalmente autorizados
para el tratamiento médico de enfemedades o lesiones
corporales, prov¡stos de medios para efectuar diagnósticos e
intetuenciones quirúrgicas y de servicios médicos y de
enfermería durante las 24 horas deldía.

Los tratamientos que en dicho establecimiento se ofrezcan,
deben ser prestados por personal médico titulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento de las
contingencias previstas en Ia m¡sma.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenta, exterfla y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la poliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente contrato de seguro se encuentla sometido a la Ley
50i1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro , a la Ley
2Ol2O15 de ordenación supervisión y solvencia de las
Entidades Aseguradoras, al asi como el Real Decreto
'1060/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las

entidades aseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes
documentos contractuales, sin que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no

figuren destacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean
acePtadas Por escrito.

Para los supuestos de venta a través de medios electrónicos
o telefónicos será también de aplicación la Ley de Servicios de
la Sociedad de la lnformación y Comercio Electrónico.

3. TRIBUTOS

Los ¡mpuestos y recargos legalmente repercut¡bles que se
deban pagar por razón de este Contrato, tanto en el
presente como en el futuro, correrán a cargo del Tomador
del seguro, Asegurado o Benefc¡ar¡o, según proceda.

4. CLÁUSULA DE INDEMN¡ZACIóN PORELCONSORCIO
DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉROIDAS
DERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del
Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Oecreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben
obliqatoriamente incorporar recargo a favor de la citada
entidad públ¡ca empresarial tiene la facultad de convenir la

cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier entidad
aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la

legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecim¡entos extraordinarios acaecidos en España o e¡ el
extranjero, cuando el asegurado tenga su residencia habitual
en España, serán pagadas por el Consorc¡o de Compensación
de Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los
correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de
las siguientes situaciones:

a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza
de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que. aun estando amparado por dicha pó¡iza de seguro,
las obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmente en
concurso o por estar sujeta a un procedimiento de
l¡quidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su
actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las
disposiciones complementarias.

RESUIIilEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: teriemotos y
maremotos; inundaciones extraordinarias, incluidas las
producidas por embates de mar; erupciones volcánicas:
tempestad ciclón¡ca atíp¡ca (incluyendo los vientos
extraordinarios de rachas superiores a '120 km/h y los
tornados); y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de
terrorismo, rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las FueEas Armadas o de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones
volcánicas y la caída de cuerpos siderales se certificarán, a
instancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
mediante ¡nformes expedidos por la Agencia Estatal de
Meteorología (AEIVIET), el lnstituto Geográfico Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la mater¡a. En los
casos de acontecimientos de carácter polit¡co o social, así
como en el supuesto de daños producidos por hechos o
actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los óeanos
jurisdiccionales y admanistrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zac¡ón según la Ley de
Contrato de Seguro.

b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por
contrato de seguro d¡stinto a aquellos en que es
obligatorio el recargo a favor del Consorcio de
coñpensac¡ón de seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunque no
haya precedido la declaración of¡cial de guerra-

d) Losde vados de la energ¡a nuclear, s¡n perjuicio de lo
establec¡do en la Ley 121201'1, de 27 de mayo, sobre
responsab¡l¡dad civ¡l por daños nucleares o
producidos por materiales rad¡act¡vos.
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e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza
d¡stintos a los señalados en elapartado l.a) anter¡or y,
en part¡cular, los produc¡dos por elevac¡ón del nivel
fréát¡co, movim¡ento de laderas, deElizamiento o
asentamiento de terrenos, desprend¡miento de rocas
y feñómenos s¡m¡lares, salvo que estos fueran
ocasionados manif¡estameñte por la acción del agua
de lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona
una sltuac¡ón de ¡nundac¡ón extraord¡nar¡a y se
produieran con caÉcter simultáneo a dicha
¡nundac¡ón.

matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la diferencia enlre la suma
asegurada y la provisión matemática que la entidad
aseguradora que la hubiera emitido deba tener constituida.
EI importe correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN OE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1. La so¡icitud de indemnización de daños cuya cobertura
corresponda al Consorcio de Compensación de Seguros,
se efectuará mediante comunicac¡ón al mismo por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneflciario de la
póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de
seguros con cuya ¡ntervención se hubiera gestionado el
seguro_

2. La comunicación de los daños y la obtenc¡ón de cualquier
información rclativa al proced¡miento y al estado de
tramitación de los siniestros podrá realizarse:

- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A través de la página web del Consorcio de
Compensación de Seguros (www.consorseoqros.es)

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que
resulten indemnizables con areglo a la legislación de
seguros y alconten¡do de la póliza de seguro se rea,izará
por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que
éste quede vinculado por las valorac¡ones que, en su caso,
hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios-

4 Abono de la indemnización: El Consorcio de
Compensación de Seguros @alizatá el pago de la
indemnización al beneficiario del seguro mediante
transférencia bancária.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

f) Los causados por actuac¡oñes tumultua¡ias
producidas en el curso de reun¡ones y
manifestaciones llevadas a cabo conforme a lo
dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9i1983, de 15 de iul¡o,
reguladora del derecho de reunión, asi como durante
el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas
actuaciones pudieran ser calif¡cadas como
acontec¡m¡entos extraord¡narios de los señalados en
el apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los correspond¡entes a siniestros producidos antes
del pago de la pr¡mera prima o cuando, de
conformidad con lo establecido en la Ley de Contrato
de seguro, la cobertura del Consorc¡o de
compensación de Seguros se halle suspendida o el
seguro quede ext¡nguido por falta de pago de las
primas.

¡) Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean
calif¡cados por el Gobierno de la Nación como de
«catástrofe o calamidad nac¡onal».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las
mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan establecido efl las pólizas de seguro a efectos de la

cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previsto en el contrato, y de conformidad con la normativa
'eguladora de los seguros privados. generen orov,sión

Expedido por duplicado ejemplar y a un solo efecto en lvladrid, a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR

l, Iomás tlbrfla
Director de Markel¡ng de Bankoa
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DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del prcsente contrato se entenderá por:

ENTIDAD ASEGURAOORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,,
Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
Aseguradoras por Orden l\¡inisteria¡ de 13 de Septiembre de
'1978 con el número C-559 con domicilio socialen Canera de
San Jerónimo, 21 - 28014 lradrid, es quien asume la
cobe¡1ura de los riesgos objeto de este contrato y garant¡za el
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las
condiciones del mismo.

Elcontrol de la actividad de CNP PARÍNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al Ministerio de
Economia y Empresa del Estado Español, a través de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa, Sociedad Anónima con domicilio en Avenida de la
Libertad, 5, 20004 - Donostia-San Sebastián Registro
lvlercantilde Gipuzkoa Tomo 1.186, folio'1, hoja SS-3.685, con
C.l.F. A-20043717 No e inscripción en el Registro
Administrativo del Banco de España 401N.

MEDIADOR:

Bankoa S.4., Agente de Seguros Exclusivo persona Jurídica
con domicilio en la Avenida de la Libertad no 5, 20004 Donostia
San Sebast¡án e inscripción en el registro de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el número
EO12542004317 .

BENEFICIARIO DEL SEGURO

El Asegurado designa como beneficiario de! seguro con
carácter ir.evocable a Bankoa S.A.

1.- CONDICIONES OE ADHESIÓN

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza
de Seguro las personas fisicas que reúnan las siguientes
condiciones:

l.'l Ser titulares de un préstamo personal o h¡potecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza med¡ante la flrma del
Boletin de Adhesión del seguro

1.3

1.4

Haber pagado la prima única.

Que la edad del asegL/rado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los préstamos personales
la edad delasegurado en el momento de la adhesión al
seguro sumada al número de años de duración del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
suscribir el presente seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda defin¡da en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de
¡ncapac¡dad Temporal durante más de 30 dÍas
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del sequro, ni ser tatular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en situación de alla
en mutual¡dad, montepio o institución análoga que la
legislación detemine.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA DE SEGURO N'20670

1.7 Además para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la extinc¡ón o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darían derecho a la
prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a
esta pól¡za.

1.8 Además para la cobertura del riesgo dc lncapacidad
Temporal y Hospitalizac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo

,2.- SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del
préstamo vinculado a esta póliza de seguro que figura en el
Boletín de Adhes¡ón/Certificado de Seguro y que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviera abonando el
Asegurado-

A estos efectos, se entenderá por cuota ordineria la fonÍada
por la devolución del princ¡pal prestado más los
correspondientes intereses ¡emuneratorios, con exclusión, por
tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros
gastos, comisiones o pagos que debiera hacer elAsegurado
en cumplimiento de lo pactado en el conkato de préstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la period¡cidad del pago del préstamo sea diferente a
la mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará
considerando el importe de las cuotas del préstamo conocidas,
o la siguiente más cercana, si fuera conocida, extrapolándola
al año completo y dividiéndola por 12.

El importe de Ia suma asegurada que representa el limite
máximo a satisfacer por Ia Ent¡dad Aseguradora en cada
siniestro, no será superior en ningún caso al ¡mporte
máx¡mo de 1.000 € por cuota mensual asegurada,
cualqu¡era que fuera el importe de la cuota ord¡naria.

La suma asegurada se abonará al Asequrado con el lím¡te
máximo de l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en
total y siempre que la garantla cubierta (lncapacidad
Temporal, Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo u
Hospital¡zación) ocura durante la v¡genc¡a del seguro y
haya transcurr¡do el periodo de carenc¡a para cada una de
las garantlas,

3.- PERIODO DE CARENCIA

3.1 PERIODO DE CARENGIA INICIAL

Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se
establece un periodo de carencia inicialde 60 dias naturales,
a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante los
cuales de producirse el siniestro por Pérd¡da lnvoluntar¡a
de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad
alguna. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de
carencia inicial, se entenderá que la situacióÍ de Pérdida
lnvoluntar¡a de Empleo se produce en la fecha en que se
produzca la extinció¡ o suspensión de la lelación laboral por
las causas señaladas en esta póliza, y además sea acreditado
por el Setuicio Público de Empleo Estatal u organismo público
que lo susütuya.

Para la garantía de ¡ncapac¡dad Temporal se establece un
periodo de carencia inicial de 30 dias naturales. a contar
desde la fecha de efecto del seguro, durante los cuales de
producirse el si¡iestro por lncapacidad lemporal, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de
comprobar que en el momento del acaecimieñlo del siniestro
ha kanscurrido el periodo de carencia inicial, se entenderá que
la situación de Incapacidad lemporal se produce eñ la fecha
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en la que la enfermedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facultatlvos de la Seguridad Social,
Mutua o lnstitución a¡áloga o médico o facultativo autorizado
y así lo ratifiqlen los servicios médicos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporal se deba a un accidente no se
apl¡cará carencia inicial alguna.

Para la garant¡a de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a contar desde ¡a fecha
de efecto del seguro, durante los cuales de produciEe el
siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en el
momento de acaecamiento del siniestro ha taanscurrido el
per¡odo de carencia inicial. se entenderá que la situación de
Hospital2ación se produce en la fecha que aparezca
consignada en el informe de ingreso en el correspondiente
establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 PERIOOO DE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situaciones de Pérd¡da
lnvoluntaria de Emplco subsiguientes a una situación
anterior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dio lugar a
indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago
de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado
vinculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón laboral
como trabajador por cuenta ajena por un período mínimo
de 180 días naturales in¡nterrumpidos y haya superado el
per¡odo de prueba establec¡do correspqnd¡ente a su
nueva relación laboral, En caso contrc¡rio no se pagará
cant¡dad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales
subsiguientes a una situación anterior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurridos 180 dias in¡nterrumpidos en s¡tuación de
alta en el régimen correspondiente, desde el f¡n de la
última ¡ncapacidad temporal s¡empre que la enfermedad
causante sea la m¡sma que oiginó la lncapacidad que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
lncapacidad Temporal subsiguiente se deba a una
enformedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurrido 30 días ¡ninterrumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspondlente, desde el
fin de la última incapacidad temporal.

En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales
subs¡gu¡entes debidas a causas accidentales no habrá
periodo de carenc¡a.

En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones
subs¡guientes a uña situación anterior de Hospitalización que
dio lugar a indemnización por pañe de esta póliza, se
procederá alpago de nuevas prestaciones, transcurridos 180
días ¡ninterrumpidos desde el f¡n de la últ¡ma
Hospital¡zación siempre que la enfermedad causante sea
la m¡sma que originó la Hospitalización que dio lugar a la
indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad
d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurr¡do 30 dias ininterrumpidos desde el fin de Ia
última Hosp¡tal¡zac¡ón.

En el supuesto de producirse Hospital¡zac¡ones
subs¡qu¡entes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá
periodo de carencia.

4.. INCOMPATIBILIDAD DE GARANT¡AS

Las cobe(uras de Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lncapac¡dad Temporal y Hospitalización son alternativas y
excluyentes entre sí en la misma anualidad y en las
anualidades sucesivas.

5.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS GUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,,
garantiza en los tém¡nos previstos en la Póliza, los riesgos
que a continuación se indican:

5-I. PERDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Unicamente estarán cubiertos frente al riesgo de Pérdida
lnvo¡untaria de Empleo los Asegurados trabajadores por
cuenta ajena, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en la situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación, hubieran ten¡do una Relación Laboral
inintenumpida con el mismo empleador de al menos seis
meses de duración con contrato laboral indefinido o
contrato de alta dirección en los términos regulados por el
R.D 1382/1985 de '1 de agosto, por el que se regula la
relación laboral de cárácter especial del personal de alta
dirección.

b) Y que en el momento de incurrir en la situación de Pédida
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación tengan derecho a beneflciarse de las
prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que
otorga el Setuicio Público de Empleo Estatal (SEPE),
excepto en el supuesto de Personal de Alta Dirección sin
derecho a acción protectora de la Seguridad Soc¡al o del
Fondo de Garantia Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamente la extinción del contrato de
kabajo conforme a lo establecido en el apartado siguiente
y proceder a su inscripción como demandante de empleo
efl el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que
lo sustituya.

Se entenderá ext¡nción de la Relación Laboral:

Se entenderá por Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo a los efectos
de la póliza la situación en que se encuentran quienes,
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamente por cuenta
ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de
trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas
distinta de su voluntad, a excepció¡ de los funcionarios
públicos, y que:

a) Hasta el momento de incurrir en la situación de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hubieran ten¡do una
relación laboral ¡ninterrump¡da de al menos 6 ñeses
continuo§ con un contrato laboral de durac¡ón
¡ndefinida en la empresa en la que cause baja, con una
jornada no infer¡or a 25 horas semaneles cot¡zando en
el Régimen General de la Seguridad Soc¡al y estar
reg¡strado en el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal,
como totalmente desempleado y buscando
activamente un nuevo kabaio.

b) Perciban la prestación públ¡ca por desempleo, eñ su
n¡vel contr¡but¡vo, del Servicio Públ¡co de Empleo
Estatal.

Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la
pérdida involuntaria de emp¡eo la entidad aseguradora abonará
albeneficiario la suma asegurada, por cada perlodo completo de
30 días naturales consecutivos en situación de pérdida

involuntaria de empleo del tomador/asegurado, computados a
pad¡r de la fecha de suspensión o extinción de la relación laboral
y una vez transcurido el periodo de carenc¡a inicial.
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Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dlas naturales consecutivos en los que el
tomador/asegurado se encuentre en dicha situac¡ón. De no
pernanecer los 30 d¡as consecutivos en sitr¡ac¡ón de
pérdida ¡nvoluntaria de empleo, la ent¡dad aseguradora no
abonaÉ cantidad alguna.

La suma asegurada se abonaÉ al tomador/asegurado con el
limite máximo de pagos consecutivos y pagos altemos en total
estipulados en las condiciones particulares y siempre que dicha
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo ocuna durante la
vigencia del seguro, haya transcu.rido el periodo de carencia, y
se produzca por alguna de las siguientes circunstancias

Si en el momento de incurrir en la situación de pérdida
involuntaria de empleo, el asegurado se encuentra cobrando una
prestación pública derivada de una incapacidad temporal como
consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se
asimilará a efectos de esta garantía, a la prestación de
desempleo en su nivel contributivo.

La suma asegurada se abonaÉ al asegurado con el limite
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en totaly
siempre que dicha situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo
ocurra duÍante Ia vigencia del seguro. haya transcurrido el
periodo de carencia, y se produzca por alguna de las siguientes
ciacunstencias:

Extinc¡ón o Suspens¡ón dela Relac¡ón Laboral:

a. En vinud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual,
y siempre que estas causas determinen la extinción del
contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas
objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado
úflicamente en los supuestos previstos en los articulos
40.1 (movilidad geográfica),41 1 apartados a), b), c) d) y
f) (modificaciones sustanciales de las condiciones de
trabajo), 45.1.n (por dec¡s¡ón de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos
de violencia de género) y 49.1 j) (ext¡nción por
incumplimiento del empleado0 del Estatuto de los
Trabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente
de regulaciófl de empleo, resolución judicial adoptada en
el seno de uñ procedimiento concursal y se reduzca a la
mitad, al menos, la lornada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el
momento en qué el Tomador/Asegurado reanude una
act¡vidad laboral remunerada, aún de manera parcial 6n
los téfm¡nos descr¡tos por la normativa laboral española

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIOA
INVOLUNTARIA DE EMPLEO

No se consideErá como perdida iñvoluntaria de empleo las
siguientes situacioñes en las que se puede encontrar el

tomador/asegurado:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡empo
y forma oponunos contra la dec¡s¡ón empresarial,
salvo por ext¡nción de contrato derivada de
expediento de regulación de empleo o de desp¡do
colectivo o basado en las causas objet¡vas previstas

en el artículo 52 del Estátuto de los Trabajadores
(R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre).

b) Cuando cese voluntariamente en el trabajo, salvo por
las causas previstas en los articulos 40, 41 y 50 del
Estatuto de los Trabajadores (R.D.L. 2/2015 de 23 de
octubre) o cuando se acoja voluntariarñente a un
Exped¡eñte de Regulación de Empleo

c) Cuando su contrato de trabajo se extinga por
jubilación del empresario empleador ind¡vidual del
Asegurado o por expiración del tiempo convenido y/o
f¡nal¡zac¡ón de Ia obra o servicio obieto del contrato.

d) Los trabajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los
períodos en que care¿can de ocupac¡ón efectiva.

e) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do
por sentenc¡a firme y comun¡cada por el empleador Ia
fecha de re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal
derecho por parte del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acc¡oñes previstas en la
leg¡slación vigente.

f) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto de
traba¡o en el caso en que la opc¡ón entre
indemn¡zación o readmis¡ón correspondiera al
tfaba¡ador o se estuviera en excedencia y venc¡era el
período fijado para la misma.

g) La extinc¡ón del contrato laboral duÉnte el periodo de
prueba, la iubilación ant¡cipada y el paro parc¡al con
una reducción inferior al 50% de su joanada laboral, o
cuando la ¡ndemnización por desp¡do cons¡sta en una
renta temporal pagadera en momento del despido
hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
¡ub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

h) Si el asegurado t¡ene derecho a pércibir un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto
los complementos salariales pactados colect¡vamente
en los expedientes de suspens¡ón del contrato.

i) Los desp¡dos cuya indemn¡zac¡ón sea menor del 50%
de la legalmente establecida.

j) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto
de trabajo.

k) Cuando la ext¡ncióñ del contrato sea declarada
procedeñte por sentenc¡a f¡rme, o s¡endo as¡
notif¡cado al Tomador/Asegurado pqr parte del
empresario, este no haya reclamado en t¡empo y forma
debidos.

l) El desp¡do sin derecho a desempleo del n¡vel
contr¡but¡vo del Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal
(en adelante SEPE).

m) Si la prestación de Desempleo de n¡vel contribut¡vo del
SEPE se rec¡be en forña de pago único.

n) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja
voluntar¡amente a un Exped¡ente de Regulación de
Ernpleo.

o) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera
con una empresa prop¡edad del ámbito famil¡ar de éste
hasta el segundo grado de consanguinidad o af¡nidad,
así corño en los casos en que el Asegurado o un
familiar suyo hasta e! segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de af¡nidad fuera el
administrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o
represéntac¡ón d¡recta en los órganos de
adm¡nistración de la Soc¡edad.
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5.3. INCAPACIDAD f EIl,IPORAL

A los efectos de la póliza se entende.á por incapacidad
temporal la alteración temporal (situación física reversible) del
estado de salud del asegurado constatada médicamente,
debida a un accidente o enfermedad y que determina ]a
imposibilidad del asegurado para ejercer temporalmente su
actividad remunerada o profesión habitual, originada ajena a
su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad
temporal los asegurados que en el momento de ¡ncurrir en
d¡cha situación tuvieran la cond¡c¡ón de autónomos
(trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en un
rég¡meñ distinto al régimen general de la segur¡dad social,
trabajadores por cueñta ajena con un contrato labora¡
temporal, trabajadores por cuenta aiena con un contrato
laboral indef¡n¡do que no estén cub¡ertos por la garantia
de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo y func¡onar¡os
públ¡cos, siempre que el acc¡dente o la enfermedad que
den lugar a la refer¡da incapacidad tengan su or¡gen u
ocurran con posterior¡dad a la fecha de efecto y sin
per¡u¡c¡o de lo establec¡do respecto al periodo de
carencia.

El asegurado, en el momento de la contratación no ha de
estar en situación de baia laboral por razones de salud, ni
de baja por enfermedad durante más de 30 días
consecut¡vos durante los 24 meses anteriores a la
contratación, ni dében ser t¡tulares de una prestación
periódica o prestación por inval¡dez.

. Prestación por Incapac¡dad Temporal

El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por
cada período completo de 30 dÍas consecut¡vos en situación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos
por esta prestación se realizarán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos en los que elAsegurado se
encuentre en d¡cha situación. De no pemanocer los 30 dlas
consecut¡vos en s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal, Ia
Entidad Aseguradora no abonaÉ cant¡dad alguna-

El derecho alcobro de la indemni¿ación cesará en elmomento
en que el Asegurado pueda reanudar o reanude su
trabajo/actividad remunerado/a o por cuenta propia, aún de
manera parcial y a pesa. de no haber alcanzado su total
curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los ténninos descritos por la

normativa de la Seguridad Socialespañola.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma
asequrada, aun cuando el Asegurado padeciera varias
enfermedades al m¡smo tiempo o sobreviniera a una nueva
enfermedad a la inicialmente declalada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el limite
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en
total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigenc¡a del seguro y haya transcurrido el
periodo de carencia.

5.4. HOSPITALIZACIÓN

A los efectos de lá póliza se entenderá como dfa de
hospitalzación la situáción de ingreso acaec¡da alAsegurado
cada 24 horas consecutivas en un establecimiento hospitalario
en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente
y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos o
qurrurgrcos.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos
Tomadores/Asegurados que eñ el momento de producirse el
siniestro por hospitalización, no rcsulten elegibles ni para la
cobertu¡a de Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni para la de
incapacidad temporal, es decir aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
siniestro no tenga ningún t¡po de relación laboral, ni por cuenta
propia nj por cuenta ajena-

- Prestación por Hospitalización

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente
póliza, de produchse la hospitalización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un per¡odo de 7 días de probada
HospitalÉación y una vez transcurrido el per¡odo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos serán por cada pe.¡odo completo
de 30 dias naturales consecutivos dicha s¡tuación. De no
permanecer los 7 dias consecutivos, en situación de
Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad
alguna.

6.- EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE
INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No t¡enen la cons¡deración de Hosp¡tal¡zación n¡ de
Incapacidad Temporal y, consecuentemente, no se pagará
prestac¡ón alguna en aquellos s¡niestros que resulteñ o
sean consecuenc¡a de ¡as sigu¡entes situaciones:

a) Enfermedades, lesiones y complicaciones causadas
d¡recta o ind¡rectamente por voluntad del Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notor¡amente
temerarios que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asicomo los periodos dé
descanso voluntario y obligator¡o que procedan en
caso de maternidad y patern¡dad y los der¡vados de
sus compl¡caciones

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre
baio la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o
estupefac¡entes; los que ocurran en estado de
perturbación mental, sonambulismo o en desafio,
lucha o r¡ña, excepto caso probado de leg¡t¡ma
defensa; así como los der¡vados de una actuación
del¡ctiva del Asegurado, declarada judicialmente, o su
resistencia a ser deten¡do.

d) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la
que el Asegurado haya rec¡bido d¡agnóstico y/o
tratam¡ento de un médico en los 12 meses anteriores
al in¡c¡o de la cobertura de la presente póli¿a con
anter¡oridad a la adhesión a la póliza, así como las
secuelas produc¡das por ellas, así como los defectos
de nacimiento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones quirúrg¡cas y tratamientos
méd¡cos y/u odontológicos que no sean esenciales
por razones ítédicas y sean demandados por el
Asegurado por razones ps¡cológ¡cas, personales y/o
estét¡cas, siempre que no se deban a secuelas de
acc¡dentes producidos con posterior¡dad a la fecha de
efecto de la cobertura del seguro,

f) Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la práctica
profes¡onal de cualquier deporte, de la part¡cipación
en apuestas o competiciones, y de la práct¡ca como
af¡cionado o profesional de activ¡dades de alto riesgo,
así como los acc¡dentes derivados de la conducción
de vehículos sin el correspondiente perm¡so expedido
por la autoridad competente y ¡os accidentes aéreos a
excepc¡ón dé los vuelos comerciales en línea regular
autorizada.

g) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así
como cualqu¡er otro proceso patológico que tenga
como manifestac¡ón única el dolor, salvo que existan
ev¡denc¡as obietivadas por estudios médicos
complementarios (radiologias, gammagrafías,
escáneres, T.A.C, etc.) que demuestreñ la existenc¡a
de alteraciones y les¡ones que justif¡quen el dolor
causa de la incapacidad temporal.
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h) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átricas y mentales,
¡ncluyendo el estrés, ansiedad, d6presiones y
afecciones similares, aun cuando dichas
enfermedades y alecciones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co espec¡alista
(ps¡qu¡atra).

¡l Las consecuenc¡as de guerras o de otras
c¡rcunstanc¡as extraordinarias y aquellos otros
supuestos que tengan cons¡deración de fuerza mayor
de acuerdo con lo prev¡sto en el artículo 1.105 del
Código Civil.

j) Las curas de reposo, termales o dietét¡cas.

k) Aquellos Asegurados que estén percib¡endo una
pens¡ón de ¡nval¡dez o que estén tram¡tando en el
momento de la adhes¡ón la ¡ncapacidad temporal.

7.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

Asimismo, el Benef¡ciar¡o no tendÉ derecho al cobro de
las prestac¡ones por ninguna de las cont¡ngencias
cubiertas en esta póliza s¡ la misma se produce, o se
der¡va o es consecuenc¡a directa o indirecta de:

A. Los riesgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo
ob¡¡gator¡o a favor del Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros.

B. Los que ño den lugar por la Ley de Contrato de Seguro.

c. Los hechos derivados de confl¡ctos a.mados, haya o
no precedido declarac¡ón olic¡al de guerra.

O. Las consecuencias d¡rectas o indirectas de la reacción
o radiación nuclear o contaminación rad¡activa.

E, Suic¡d¡o q la tentat¡va del mismo durante la pr¡mera
anualidad de seguro.

F. Los s¡n¡estros causados intenc¡onadamente/
voluntar¡amente o por mala fe del Asegurado. Las
consecuencias de un acto de imprudencia temerar¡a o
negl¡genc¡a grave del Asegurado, declarado asi
judic¡almeñte.

G. Los siñ¡estros ocurr¡dos como consecuenc¡a de
temblores de tierra, erupciones volcán¡cas,
¡nundaciones y otros fenómenos sism¡cos o
meteorológ¡cos de carácter extraord¡nar¡o.

H. Los produc¡dos antes de la pr¡mera pr¡ma pagada.

l. Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nación como
Calam¡dad Nac¡onal o catástrofe asi como epidemias
y pandemias.

J. Las consecuenc¡as de guerras o de otras
c¡rcunstancias extraordinar¡as y aquéllos otros
supuestos que teñgan la cons¡deración de fuerza
mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el artículo 1.105
del Código C¡v¡1.

8.. TARIFA DE PRI¡¡A

La tarifa de pr¡mas aplicable al presente seguro será la
especificada en la Base Técnica del seguro en cada
momento y puesta a d¡spos¡c¡ón del Tomador y del
Asegurado por la enlidad med¡adora.

La compañía aseguradora se reserya el derecho de
incrementar la tar¡fa de prima en cualqu¡er momento en el
supuesto de que la evolución de la s¡niestral¡dad asi lo
aconsejara. La c¡tada variac¡ón débe ser comunicada al
Asegurado con un preaviso de un mes, plazo durante el
cual el Asegurado del Seguro podrán resc¡nd¡r la póliza.

La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que

se adhieran a Ia póliza colectiva a partir de la entrada en vigor
de las nuevas primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le
sumarán los impuestos y recargos que sean en todo momento
legalmente repercutibles.

9.. PAGO DE LA PRIMA

El rec¡bo de prima única debeÉ hacerse efect¡vos por el
Asegurado. Con carácter general, y salvo pacto en
contrario establecido en la pól¡za, e¡ abono de la pr¡ma se
deberá hacer efectivo por el Asegurado a través del
Suscr¡ptor. El Asequrado está obl¡gado al pago de la pr¡ma
por el ¡mporte, cond¡ciones y forma de pago que se
detallarán en el presente documento esí como en el
Bolet¡n de Adhes¡ón.

En caso de impago de la pr¡ma ún¡ca, elseguro no entrará
en efecto, En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará
l¡berada de su obl¡gación en caso de sin¡estro y se
entenderá que el seguro queda ext¡ngu¡do.

10,- RESCISIÓN DEL SEGURO

Durante su vigencia, la Póliza podrá ser rescindida
anticipadamente a la fecha prevista para su vencimiento, tanto
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En el
caso de que el Asegurado sol¡c¡te la resc¡sión antic¡pada
de la póliza está tomará efesto a la f¡nal¡zación de la
mensualidad en curso, quedando el Asegurado cubierto
por las garantias durante dicha mensualidad y no
proced¡endo el extomo de pr¡ma para este perÍodo.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los
siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. lJna vez comunicada esta
circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá
proponer una modificación del contrato en un plazo de
dos mases

El Asegurado pod.á aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado,
dándole un nuevo plazo de quince dias, transcurridos los
cuales y en los ocho dias s¡gu¡entes comunicará alAsegurado
la rescisión deflnitiva. La Entidad Aseguradora podÉ,
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes. a partir del d¡a en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley
de Contrato de Seguro las partes pueden oponerse a la
prórroga del contrato med¡ante una not¡f¡cac¡ón escr¡ta a
la otra parte, efectuada con un plazo de dos meses de
antic¡pac¡ón a la conclusión del peíodo de¡ seguro en
curso cuando la oposic¡ón a la prórroga sea erercitada pot
la Entidad Aseguradora o bien con un mes de antelación
cuando la opos¡ción a la prórroga sea eiecutada por el
Tomador/Asegurado.

I I.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración delseguro y de las coberturas será le indicada a
coñtinuación:

a) La duración del seguro coincidirá con la duración del
préstamo, estableciéndose un periodo minimo de duración
de 6 meses y máximo de 96 meses o hasta que el
asegurado alcance la edad de 65 años

Sin perju¡c¡o de lo establecido anter¡ormente, la cobertura
terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará
en el momento en que tenga lugar el pr¡mero de los
s¡guientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el
Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato de
Préstamo vinculado a esta pól¡za de seguro fueran
entregadas al mismo, o fecha de rcembolso total.
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b) La fecha de term¡nac¡ón del período de durac¡ón del
Contrato de Préstamo v¡nculado a esta pól¡za, aunque
no se hubieran reembolsado todas las cant¡dades
deb¡das en virtud del m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo viñculado a
esta Pól¡za de seguro termine por cualquier causa,
ten¡endo de.echo el Asegurado a lo establec¡do para
los supuestos de amort¡zac¡ón anticipada del contrato
de f¡nanciac¡ón v¡nculado a los seguros.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65
años, o en la fecha en la qué se cese en toda act¡vidad
profesional remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o
de prejubilac¡ón cualquiera que sea su causa, excepto
para la garantia de hqspitali¿ación

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declaración del estado
de lncapac¡dad Permanente del Asegurado en
cualquiera de sus grados.

0 La fecha eñ la que se produzca una subrogac¡ón,
cesión de la pos¡c¡ón o cualquie. transm¡s¡ón de los
derechos y obl¡gaciones de las partes que ¡ntervienen
en el Contrato de Préstamo.

g) La fecha de recepción por parte del Asegurador de
carta cert¡f¡cada del Asegurado de rescis¡ón del
seguro.

h) Asim¡smo, la cobertura term¡nará en la fecha en la que
el Asegurador haya pagado el número máximo de
Prestaciones consqcut¡vas o alternas por Incapacidad
Temporal, Hospitalización o Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que se han l¡jado en esta póliza.

El presente contrato de seguro será nulo, salvo en los casos
pEvistos en la Ley. si en el momenlo de su perlección no
existia el riesgo o había ocurrido el siniestro.

Este contrato de seguro y sus aplicaciones individuales son
indisputables a partir de un año contado desde la fecha de su
perfección o, en su caso, desde la toma de efecto de cada una
de las aplicaciones individuales, salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

,I2. PAGO OE PRESTACIONES

La documentac¡ón que la Compañia solicitará al
Asegurado en caso de s¡niestro es la siguiente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

En la ap€rtura del sin¡estro

- Copia legible del DNUNIE.

- Vida Laboral actual¡zada y completa que justifique a¡

menos 60 días en desempleo.

- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel

de la empresa y debidamente firmada y sellada.

- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas,
debidamente firmado y sel¡ado.

- Desglose de la liqu¡dación e indemnización efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y d€bidamente
firmado y sellado.

- Justificante correspondiente al ingreso de la

indemnización.

, En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliac¡ón, Demanda
y Sentencia Judicial.

- En caso de E.R.E., autoizaciófl administrativa y

comunicación de la empresa alkabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el
periodo reconocido.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.

- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cuelquier otra documentación sustitutiva de la
anteriormente relacionada o que sea necesaria para
verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dels¡niestro

- Justificente de pago delSPEE y/o Vida laboral actualizada.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIOAD TEMPORAL

En la aoertura del Sin¡estro;

' Copia legible del DNI/NIE.

- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por
cuenta ajena), toma de posesión (funcionarios) o en caso
de autónomo, documento acreditativo de estar inscrito en
e¡ régimen de Autónomos de la Seguridad Social y último
pago.

Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Competente, que justifiquen al menos 30 dÍas en
incapacidad.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la

fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certiflcado se hará constar
especiflcamentesi existen antecedentes relacionados con
las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe
de ingreso y alta hospitalaria.

Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a
completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia delcertiflcado emitido por la emprcsa si se trata de
un accidente laboral.

Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Justificante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra documentación sustitutiva de la

anteriofmente relacionada o que sea ñecesaria para
verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón delsin¡estro

- Partes de conflrmación de la baja periódicos.

' Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda

HOSPIfALIZACIÓN

En la apertura del Siniestro:

- Copia legible del DNI/NIE.

Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca, informe sobre la inexistencia de
situaciones de alta emitido por la Tesoreria General de la
Seguridad Sociat.

Parte de hospitalización con especiflcación de la hora de
entrada y salida del centro hospitala.io que justifique a¡

menos 15 días de hospitalización.

H¡storial Clinico o Certificado Médaco doñde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certificado se hará constar
específicamente si existen antecedentes relacionados con
las causas de Ia hospitalización y las fechas de diagnóstico
de las mismas.
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Además de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de las diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o
copia del certiflcado emitido por la empresa s¡ se trata de
un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a Ia fecha delsiniesko.

- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la
anteriormente relacionada o que sea necesaria para
verificar su val¡dez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dels¡niestro

' Partes de hospitalización periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con
posterioridad a haberse efectuado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su elección contra el
Asegurado o el Beneflciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recibido la documentac¡ón y las pruebas
requeridas, por pa.te delAsegurado o el Beneficiario. En caso
de que no se entregara d¡cha documentación, elAsegurador
no estará obligado a pagar Prestación alguna.

lJna vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las
pertinentes pruebas de que el Asegurado se hal¡a en alguna
de las situaciones de Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lnc¿pacidad Temporalu Hospital¡zación fijadas en la defin¡c¡ón
establecida en las Condiciones de Ia Póliza, pagará la suma
asegurada en los térm¡nos establecidos en las presente
Condiciones Particulares y con los limites establecidos en la
presente Póliza y sin perjuicio de que el Asegurado pueda
iniciar el procedimiento de reclamación desde el momento en
que se encuentre en situación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo, lncapacidad Tempore¡ u Hospitalización de hecho y
hasta la primera de las siguientes fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de
Pérdide lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad Temporal u

Hospitalización, o deie de aportar las pruebas solicitadas
por Ia Entidad Aseguradora, de que se encuentra en
dicha situación.

. La fecha en que le Entidad Aseguradora, haya pagado e,

número de Prestaciones máximas por Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad Temporal u

Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Beneflciario, que las
dest¡nará al pago de Ias cantidades deb¡das por elAsegurado
en virtud del Contrato de Préstamo al que está vinculado el
presente seguro.

13,. RÉGIMEN DE RECLAIIiIACIONES

El Égimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo
97.5 de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposicioñes concordantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflc¡ario o lo§

Beneficiarios. asi como sus derechohabientes, están
facultados para formular quejas y reclamaciones ante el
Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de

Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44, 28046 Madrid y página Web:
www.dqsfo.mineco.es/reclamac¡ones/index.aso contra la

Entidad Aseguradora, s, consideran que ésta real¡za prácticas

abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de

segufo.

En relación con to anterior, se advierte que. para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado
las quejas o reclamac¡ones, previamente porescrito alArea de
Protección delCliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Oefensor del Cliente de la Entidad
Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS.
domiciliado en Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 Madrid y
dirección de correo electrónico
orotecciondelclientelAcnopartners.eu, tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y
tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse la
tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/
Velázquez,80, 1o D, 28001 I¡ADRID Tfno. 913104043 - Fax
913084991 www.da-defensor.oro. La Entidad Aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesaria en la

instrucción del proced¡maento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
cNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la
plenitud de tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de
solución de conflictos, nia la protección administrativa.

EIArea de Protección del Cliente, actuará en la resolución de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en
su Reolamento que estará a dispos¡ción de los Asegurados en
las oflcinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado
en cualquier momento.

14.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE
PROTECCIÓN DE DATOS PARA TOMADORES Y/O
ASEGURAOOS

De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en
mateia de protección de datos, y especialmente en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección de las
pe.sonas físic€s en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que
se deroga la Direcliva 95/46/CE (Reglamento General de
Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo

siguiente:

INFORMACIÓN BÁStCA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
(CNP Partners) NIF A-28534345
+info: información edicioñál

Final¡ded del tratamientó de sus datos
"Final¡dad Principal'': suscripción y ejecución de un contrato
de seguro.
+info: iñforrnación adicional

Leg¡t¡macióñ para el tratamiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la
ejecuc¡ón del contrato de seguro en los términos que figuran
en las Condiciones de la Póli¿a, asi como en la Ley de
Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Supervis¡ón y
Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras
+info: información adicional
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Destinatar¡os
Sus datos podrán ser comunicados ar
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de

servicios relacionados con el contrato de seguro susc.ito
{por ejemplo: proveedores de CNP Partners para la
prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP
Partners haya externalizado dichos se.vicios, peritos,
etc...), con los que CNP Partners se compromete a
suscribir el coÍespondiente contrato de tratamiento de
datos

/ lvlediadores (agentes y/o corredores) que hayan
intervenido en la med¡ació¡ de su contrato.

r' Empresas delGrupo en el caso de que sea necesano para

el cumplimiento de,as obligaciones de supervisión y/o
para gestión administrativa y gestión centralizada de
recu rsos inf ormáticos.

Transferencias lntemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com
ElvlEA Limited y ernpresas del G.upo Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedora de servicios informáticos de CNP
Partners.
+info: información adicional

Derechos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asi como otros
derechos como se expl¡ca en la información adicional.
+info infórmación adicio¡al
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DAfOS:

Responsable deltratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de Sa¡ Je¡ónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: elpd.e§l@C¡ppalhg§iq

F¡nalidad del tratamiento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos
Peasonales serán tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarilicar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y

conveniencia, asi como e¡ su caso mantener actualizados
sus datos para este ln;

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de
seguroi. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de
seguro hasta la extinción de las obligaciones jurídicas de
las partes bajo el mismo;

. Presentar alcobro las primas que deba abonar elTomador
baio el contrato de seguro y emitir recibos relativos a las
mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de
servicios por te.ceras empresas conkatadas por CNP
Partners para el cumplimiento del contrato de seguro, la

peritación de los daños y en su caso, liquidación de los

s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales funciones)i

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, p.ovisiones técnicas e
inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible

fraude de forma previa a la suscripción del cofltrato de
seguro o en cualquier momento de la vigencia del mismo,
incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que ostenta
la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el

seguro y con flcheros sobre solvencia patrimonialy crédito;

Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a
identificar al Tomador o cuando su tratamiento esté
basado en una hab¡litación legali
La realización de estudios de técnica aseguradora en
análisis de mercados objetivos y pe¡lilados con fines
actuariales para la determinación de la prima en la
suscripción del contrato de seguro;
Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos
informáticos (apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para flnes administrativos internos
dentro del mismo grupo de empresas al que pertenece
CNP Partners.
Remitirle comunicaciones comerciales sobre Ios productos
de CNP Partners s¡m¡lares a los contratados a través de
correo postal y/o llamada telefónica.

¿Oué tratam¡entos adicionales podemos real¡zar?
Adic¡onalmente:

"' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para
remitirte ofertas comerciales de CNP Partners por medios
electrónicos, así como información sobre productos
distintos a los contratados, información sobre las acciones
de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre
las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la
realización de encuestas de satisfacción y envio de
newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la

elaboración de perf¡les con fines comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus preferenc¡as y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar la§
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseryarán
mientras se mantenga la relación mercantil, salvo que revoque
su consent¡miento o se hubiera opuesto con anterioridad, en
su caso y una vez finalizada, durante el plazo de conservación
legalmente establecido. Puede consuftar en cualquier
momento dichos plazos enviando un correo electrónico a
cualquiera de las direcciones de correo electrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' S¡ ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos

para remitirle ofertas comerciales de CNP Partnec por
medios eleckónicos. así como información sobre
productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar
a cabo (entre los que podrán figurar, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática),
la realización de encuestas de satisfacción y envío de
newsletters (todo ello incluso por med¡os eledrónicos).

7 Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus preferencias y

necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que flos solicite su oposición de
conformidad con lo establecido en el apartado "Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?"
iñdicado en este documento de info adicional.

Legit¡mac¡ón para el tratam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos peGonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato
de seguro. Eñ caso de negativa a facilitar dichos datos o a que
sean tratados, no será posible la celebración del contrato de
seguro y/o gestión del contrato.

cNp pARTl.tERs DE sEcURoS y RF¡SEéUROS S.A -C dad€sáJorhm 21 20014 MADFID {ESPNA) - f r 3491526a¡0. F 13a9r52¡13¡Ol w.Epptts§os
RM d6 Mrdrid, rft,r 819, tbro 3.991 s.JdolLb'od€sod6dd6lo¡o196hoi¿tr'3&2m 16 1r NIF A 2363¡3a5, Cldá ¡dflá DGSFP] C055€.G0001

.f
CNP



CNP PARTNERS

¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de ¡o indicado, si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los datos. sus datos se van a comunicar a las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para
ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
¡ntemediación a kavés de intemet, y planes de pensiones,
informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, softeos, consursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temát¡ca) asi como envío de newsletters, por

cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únacamente los
tendrá CNP PARTNERS.
Así mismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fus¡ón, escisión y transfomación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se lleva.á a cabo s¡empre y cuando las
mismas estén ¡nc¡uidas en e' ámbito de las Normas
Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen

un nivel de protección equiparable al español y contarán con
todas las garantlas y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre
traflsferencias internaciona¡es que se vayan a realizar en un
futuro en nuestra web: https://www.cnppartners.es/politica-de-
privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer s¡ CNP PartnelS
está tratando datos personales que les concie.nan o no.
Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus
datos personales (derecho de acceso) asi como a solicitar la
rect¡flcacjón de tos datos inexactos (derecho de rectificac¡ón)
o en su caso, su supresión cuando, enke otros motivos los
datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En deten¡inadas circunstancias, los interesados podrán
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo
caso, únicamente los conservaremos para el ejercicio o la
defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón del
tratam iento).
En determinadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos
relacionados con su situación particular, los interesados
podrán oponerse al tratam¡ento de sus datos. CNP
Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos leg¡timos o el ejercicio o defensa de posibles
reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento
(derecho de revocacióñ del consentim¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra
entidad aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos
para que se pueda ejecutar la misma y siemp.e y cuando la

empresa a la cua¡ deben ser comunicados sus datos tenga
operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se
traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente
dirección de e-mail: gdpres.peticion@cnppartners.eu
indicándonos que es lo que necesita en relac¡ón coñ sus datos.

Si preflere enviarnos su petición por correo ordinario:

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con
nosotros en relación a la protección de datos personales.
Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus peticiones o
quiere presentar una reclamación lo puede hacer a través de
email p-te!9e.Q!.Q¡.dCLCIC!te@.q!ppAi!CI§.9q o a través de un
escrito en el domicilio antes indicádo pero dirigido al Area de
Protección del Cliente. En todo caso, puede acudir a la agencia
española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar poa el cumplimiento de sus derechos en
esta materia. En su página web puede enco¡trar información
adicional y complementaria sobre lodos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:

b ides-
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Adac¡onalmente. sus datos serán tratados por los siguientes
motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos

para recibir ofertas comerciales de CNP Partners por
medios electrónicos asi como información sobre productos
distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temátic¿) yio realización de encuestas de satisfacción y
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos), sus
datos serán tratados para dichas linalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el katamiento de sus
datos para la elaborac¡ón de perfiles con flnes comercjales
y de marketing con el objeto de conocer sus preferencias
y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos pala el cumplimiento de
una obligación legal, de acuerdo con lo establecido en ¡a

normativa que aplique al contrato de seguro suscrito, entre
otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley
de Comercialización a distancia de servicios f¡nancieros,
Reglamento Delegado (UE)2015/35 de la com¡sión. de 10 de
Octubre de 2014, por el que se comp¡eta la D¡rectiva
200S¡38/CE, asi como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento lJE, No 128612014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos
fundamentales relativos a los productos de inversión minorista
vinculados y los productos de ¡nversión basados en seguros,
eñ su caso, Real Decreto 1588/1999. de 15 de octubre, por el
que se aprueba elReglamento sobre la inskumentación de los
comprom¡sos por pen§iones de las empresas con los
kabajadores y beneflciarios, asi como cualquier otra Ley que
se promulgue en un futuro y que afecte al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un
interés legítimo por parte de la aseguradora.

Destinatarios

CNP Partners de segurcs y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al C¡iente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid



CNP PARTNERS

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTTCULARES y por los anexos y
Apéndices que em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y
efecto por separado. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha d¡screpancia derive de
pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entendeán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo d¡spuesto en los artfculos 122 y s¡guientes del Reglameñto de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos incluidos, el
Suscriptor del seguro reconoce haber rec¡bido, en la m¡sma fecha y con antgr¡or¡dad a la celebración del presente contrato,
Nota lnformativa comprénsiva de todos los aspectos relativos al presente seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos
reglamentar¡os y se compÍomete expresamente a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por duplicado eremplar, en l4 hojas ¡nseparables exped¡das por una sola cara, en Madrid a '10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Ar.iola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area comercial

D. Santiago Domínguez Vacas
Director General Adjunto
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